
Identificador : 569320577

1 / 45

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras
(VALLADOLID)

47005681

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad por la Universidad de Valladolid; la Universidad

del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y Université de Nantes(Francia)

RAMA DE CONOCIMIENTO

Artes y Humanidades

CONJUNTO CONVENIO

Internacional Convenio de Cooperación Interuniversitario para la Organización
del Máster Conjunto en Europa y el Mundo Atlántico: Poder,
Cultura y Sociedad

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Facultad de Letras (VITORIA-GASTEIZ) 01001711

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marcos Sacristán Represa Rector de la Universidad de Valladolid

Tipo Documento Número Documento

NIF 12179219Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marcos Sacristán Represa Rector de la Universidad de Valladolid

Tipo Documento Número Documento

NIF 12179219Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Maza Zorrilla Coordinadora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 14906993A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.docencia@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 31 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Europa y el Mundo
Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad por la
Universidad de Valladolid; la Universidad del País
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y Université de
Nantes(Francia)

Internacional Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

No

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver anexos. Apartado 1.1

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

020 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00040782 Université de Nantes

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

40 60 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/bak/VicerectoradoCalidadInnovacion/NormasPermanencia/
NormasPermanenciaUVa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

01001711 Facultad de Letras (VITORIA-GASTEIZ)

1.3.2. Facultad de Letras (VITORIA-GASTEIZ)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/bak/VicerectoradoCalidadInnovacion/NormasPermanencia/
NormasPermanenciaUVa
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G.1 - Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado.

G.2 - Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como instrumento de intercambio y
herramienta de conocimiento científico.

G.3 - Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.

G.4 - Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.

G.5 - Saber trabajar en equipo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E.1 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de organización respecto de los conocimientos
historiográficos relacionados con la historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.2 - Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación histórica, incluida la transcripción,
análisis y catalogación del material empírico dentro del ámbito científico social.

E.3 - Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder examinar críticamente diversos tipos
de fuentes y documentos históricos.

E.4 - Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias del historiador con el objetivo
de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

E.5 - Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial, así como la multiculturalidad y el papel de los hombres y mujeres en la
historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.6 - Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación histórica, incluidas las nuevas
tecnologías de la información y de la comunicación.

E.7 - Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales y económicos.

E.8 - Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones políticas de cada etapa.

E.9 - Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las diferentes sociedades del pasado.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a. Acceso y admisión

 

Universidad de Valladolid y Universidad del País Vasco

 

Acceso

Según establece el artº 16 del RD 1393/2007(BOE 30.10.07), modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio (BOE 03.07.10):

 

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a
otro Estado integrante del EEES, que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster. cs
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Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos
acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos salvo el de cursar las enseñanzas de
máster.

 

 

Admisión

Titulaciones de acceso:

· Grado/Licenciatura en Historia

· Grado/Licenciatura en Historia del Arte

· Grado/Licenciatura en Periodismo

· Grado/Licenciatura en Sociología

· Grado/Licenciatura en Antropología Social y Cultural

· Grado/Licenciatura en Ciencia Política y Gestión Pública

· Grado/Licenciatura en Derecho

· Grado/Licenciatura en Filología

· Grado en Estudios Vascos

 

Idiomas:

 

Para cursar las asignaturas impartidas en diferentes lenguas del máster se requiere, en caso de no ser nativo, un nivel medio (español, euskera, francés e inglés) B2

En el caso de la realización del Trabajo Fin de Máster en lengua distinta a la materna se necesitará un nivel de conocimiento de idioma alto (español, euskera, francés e ingles) C1

 

Criterios de valoración de méritos:

Curriculum ---------------- 40%

Expediente --------------- 60%

 

Universidad de Nantes

 

Master Primer Año

 

OBJETIVOS:

Preparación para la investigación en el campo de los intercambios y de las relaciones internacionales, en sus dimensiones políticas, económicas, culturales y estratégicas. Conocimiento de los
procesos identitarios en Francia y en Europa. Conocimiento del mundo atlántico y de ultramar. Intercambios en el Mediterráneo antiguo y medieval.

Preparación para la investigación en el campo de la historia del arte y del patrimonio, con una orientación particular hacia la iconografía para el período antiguo, la arquitectura para los períodos
medievales y modernos, las instituciones artísticas para el período contemporáneo.

Ayuda a la preparación para los concursos territoriales y nacionales sobre patrimonio.

 

MATRÍCULA:

1) Formación requerida

Estudiantes titulares de una licencia en Historia, Historia del Arte y Arqueología. Derecho Público, Ciencias Políticas, Geografía o Ciencias Económicas, o los títulos equivalentes a reserva de la
aprobación del Consejo Científico de la Universidad de Nantes.

Personal funcionario de organismos políticos, diplomáticos, militares franceses y extranjeros.
Estudiantes adultos con titulo de validación de conocimientos y experiencia.

2) Nivel de estudios

El nivel de estudios requerido para comenzar el Máster mención Historia, Historia del Arte es Licenciado 3 Historia o Licenciado 3 Historia del Arte y Arqueología

3) Duración de los estudios

La duración de los estudios del Máster 1, mención Historia es de un año (existiendo la posibilidad de prolongación para los estudiantes trabajadores).

4) Inscripción por convalidación.

La comisión pedagógica tendrá en cuenta el recorrido realizado en otra institución.

 

Master Segundo Año

 

El Máster de Investigación  "Relaciones internacionales e historia del mundo atlántico"  es la puerta al Doctorado y las carreras de investigación.

 

MATRÍCULA:

1) Formación requerida

Estudiantes titulares de un Máster 1 en Historia o Historia del Arte o los diplomas equivalentes a reserva de la aprobación del Consejo Científico de la Universidad de Nantes.

Funcionarios de los organismos políticos, diplomáticos, militares franceses y extranjeros.

Estudiantes adultos con titulo de validación de conocimientos y experiencia.

2) Nivel de estudios

El nivel requerido para el Máster 2 de Investigación mención Historia, especialidad Relaciones Internacionales para Relaciones Internacionales o Europa y Mundo Atlántico, es el Bachillerato + 4.

3) Duración de los estudios

El Máster 2 de Investigación, mención Historia, especialidad Relaciones Internacionales se desarrolla a lo largo de un año.

 

Comisión Académica Interuniversitaria del Máster

 

Presidente MAZA ZORRILLA, ELENA

Vocal SAUPIN, GUY

Vocal DÍAZ DE DURANA ORTIZ DE URBINA, JOSE RAMÓN

 

 

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

  

 ¿La titulación tiene alguna tipo de
prueba de acceso especial?

No
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Universidad de Valladolid

 

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en
función del estudiante al que va dirigido:

 

· El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del máster.

· El procedimiento de apoyo y orientación general del máster.

 

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso y la formación de posgrado en general, estableciendo mecanismos de información, apoyo
y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del periodo formativo, con los siguientes
objetivos:

 

· Facilitar la toma de decisión en la elección del máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los potenciales alumnos.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el máster elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre la universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de máster.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los alumnos de máster.

 

De esta forma se establecen dos tipos de accionesgenéricas:

 

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia
institución.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

 

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios
centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar
de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de
nuevo ingreso.

 

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

 

· Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión se ha descrito documentación, distribuida
en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta forma,
a través de la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títulos de posgrado, Guía de la Oferta Formativa
de la UVa, Guía de Matrícula, Guía del Alumno, Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El “Centro” en Cifras , la propia página Web de la Universidad de
Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre otros-, a prácticas en
empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

· Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
“Conoce la UVa”. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de máster y los
entornos científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad
para el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo, se
programan cursos de introducción general al funcionamiento de la Universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables
administrativos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así, por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos
y organizativos de la Universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y
movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes y muchos otros.

· Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según
la titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permitan conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto
a las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todo esto según lo establecido en los procesos de selección
y pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos como para los responsables
académicos; una información de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quienes lo van a
recibir.

· Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los másteres básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de doctorado, dentro del
sistema de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa” AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a
un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas de resultados probados o participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos; en  este caso, aquellos matriculados en másteres básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de
la situación de los estudiantes. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de máster, como puede ser un mejor y más rápido acoplamiento
a su dinámica, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte,
el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y, por otra parte, pone en práctica
conocimientos específicos de su área de investigación.

· Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de
carácter general desarrollado a través de tres acciones que permiten al alumno sentirse acompañado a lo largo del programa formativo, ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de
prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante
de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar
al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia Universidad y de los
programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes
de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras
acciones considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

 

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del máster tiene como objetivos:

 

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.
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· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez
finalizado el máster, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

 

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

 

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, “Conoce la UVa”. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: “La UVa al día”. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de
información institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

· ...

· Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría,
facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de las/los tutores académicos de la titulación. Se trata de una figura transversal que
acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto
de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesariapara que puedan
conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del
itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investigador,  la realización de prácticas o
aplicación profesional de los conocimientos y actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La
finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses,
sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo, y de la consecución de los resultados por
parte de sus alumnos.

La tutoría, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.

· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de máster básico de investigación, a través del programa de “Apoyo Voluntario entre
Alumnos UVa” AVaUVa. Este sistema, descrito entre aquellos dirigidos a los alumnos de máster básico de investigación, puede ser utilizado para apoyar a
estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación
puede elegir para potenciar determinadas soluciones para alumnos concretos.

· Orientación profesional específicadentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de
prácticas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a
desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los
estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está
llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y
entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que los estudiantes han de contemplar a la
hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

· Orientación profesional genérica.  Si el fin de los programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científica
y profesionalmente a los estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento a la
realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados
por el alumnado:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta, que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo o cómo afrontar una entrevista.

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos, que facilitan las herramientas necesarias para la
práctica de ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La UVA realiza una feria de empleo con carácter anual, que permite poner en contacto a
estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar el conocimiento de éste por parte de los alumnos
y facilitar el acceso al primer empleo.

· Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La UVA cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los estudiantes, se ocupa de
dar servicio a los titulados permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta forma, se plantean servicios tales como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudiantes,
permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la
inserción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la
búsqueda de empleo, etc.

 

 

 

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

 

Una vez matriculados, la normativa de gestión de Másteres Universitarios oficiales de la UPV/EHU establece que los estudiantes contarán con un tutor personal que les asignará la Comisión
Académica del Master, tras su matrícula, además del director del trabajo fin de máster (que cada estudiante elige en función de la oferta anual de trabajos realizada por el profesorado). Ambos
actuarán como orientadores en la toma de las decisiones necesarias para el buen desarrollo académico de sus estudios de posgrado. Además, desde la Unidad de Estudios de Posgrado y Formación
Continua se le ofrece el apoyo necesario en las gestiones relacionadas con el curso (peticiones de ayudas, convocatorias, certificados, modificaciones de matrícula, reconocimiento de créditos,
etc.). Toda la información está recogida, de manera exhaustiva y actualizada, en la página Web de la Unidad de Estudios de Posgrado y Formación Continua. La información acerca de los aspectos
referidos al funcionamiento interno del Máster (horarios, calendario, actividades) se expresa con detalle en dicha página web. Asimismo, el responsable y los profesores que forman la Comisión
Académica del Máster están siempre accesibles a las necesidades del alumnado y el profesorado implicado.
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Por otra parte, en el Sistema de Garantía de Calidad de la Titulación y en el procedimiento que se adjunta, está previsto el cauce de presentación de sugerencias y quejas de los estudiantes, y la
normativa que lo ampara. La Comisión académica del Máster se reúne al término de cada cuatrimestre para analizar, entre otros datos, dichas quejas o sugerencias y las conclusiones plasmadas en
el Acta de Evaluación, revisión y mejora.

Universidad de Nantes

 

La unidad de formación y de investigación (UFR) esta compuesta por dos departamentos y un centro de investigación (El departamento de Historia; El departamento de Historia del Arte y Arqueología;
El Centro de investigación en Historia internacional y atlántica (C.R.H.I.A.), que agrupa a profesores e investigadores de ambos departamentos, pero también investigadores externos). Tiene una
comisión pedagógica de validación de experiencias y de reorientación.

 

Composición:

Presidente: Monsieur Bertrand JOLY, (professeur)

Vicepresidente: Monsieur Jean-Luc SARRAZIN, (professeur)

Miembros:Monsieur Guy SAUPIN (professeur), Monsieur Philippe JOSSERAND (maître de conférences), Monsieur Thierry PIEL (maître de conférences).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmente es la “ Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títulos de Grado y Máster Universitario realizados conforme
al Real Decreto 1393/2007” :

 

http://www.uva.es/export/sites/default/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/alumnos/_documentos/UVA-normativa-RyT.pdf

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Prácticas y Seminarios

Trabajo individual y/o en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua a través de la asistencia a clase

Pruebas escritas / orales

Ensayo, trabajo individual y/o en grupo

Trabajo Fin de Master: Los trabajos se ajustarán a una extensión homogénea, incluyendo notas y bibliografía. También serán
evaluados con criterios homogéneos, recomendándose a los profesores la ponderación en un tercio de la nota para cada uno de
los apartados siguientes: Aspectos formales (índice, extensión requerida, normas de citación convencionalmente establecidas
en la comunidad científica, consulta de la bibliografía recomendada). Nivel de información (esquema de contenidos, aspectos
centrales del tema identificados y analizados, interpretación de la información). Nivel de madurez: vocabulario técnico, utilización
de conceptos adecuados y precisión analítica.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fuentes, metodología y técnicas avanzadas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y documentos para el análisis histórico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 1
03

63
92

38
13

03
33

85
61

06
39

6



Identificador : 569320577

12 / 45

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Archivos e investigación histórica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las otras fuentes del conocimiento histórico: Arqueología, Arte, Literatura, Prensa y Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tendencias actuales de la investigación histórica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar, analizar y utilizar adecuadamente las fuentes históricas escritas de la Edad Media y Moderna europeas. - Saber aplicar los métodos de análisis documental a partir de los instrumentos técnicos ofrecidos por la
Paleografía y Diplomática, así como por otras disciplinas afines. -Demostrar conocimiento teórico y práctico suficiente sobre la organización archivística de los fondos históricos españoles en sus distintos ámbitos (estatal,
regional, local, civil, eclesiástico) así como de la relevancia y contenidos de sus depósitos más significativos, y los instrumentos de descripción y de acceso a la documentación, incluidos los que ofrecen las nuevas tecnologías.
- Saber analizar la documentación histórica según su origen y naturaleza, épocas y tipos documentales,  organismos emisores e instancias burocráticas. - Saber interpretar los testimonios arqueológicos, artísticos, literarios, etc.
como un documento para el análisis del pasado. - Valorar críticamente la utilidad de las fuentes en el conocimiento de las sociedades históricas; adquirir un conocimiento  teórico y práctico de los medios de comunicación y
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de su influencia y utilidad en el proceso de construcción de las fuentes y de la narración histórica. - Conocer los métodos de trabajo del historiador para avanzar en el conocimiento de las sociedades del pasado a través de los
testimonios arqueológicos, artísticos, literarios, etc. - Ser capaz de identificar y exponer de forma analítica los diferentes enfoques e interpretaciones historiográficos de los procesos históricos relacionados con la historia de
Europa y el Mundo Atlántico. - Presentar de forma oral o escrita, de acuerdo con las pautas que se le asignen, un tema de historia de Europa y/o el  Mundo Atlántico desde la perspectiva del debate historiográfico actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proporciona al alumno los conocimientos y destrezas necesarias para la identificación y utilización adecuada de las fuentes de información para la investigación histórica, así como de los métodos, técnicas e instrumentos de
análisis del historiador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo está compuesto por 4 asignaturas de 5 ECTS, que se imparten en el primer semestre

Lenguas en las que se imparte:

Asignaturas: Idioma

- Técnicas y documentos para el análisis histórico (Valladolid-UPV/EHU) - Archivos e investigación histórica (Valladolid-UPV/EHU) - Las otras
fuentes del conocimiento histórico: Arqueología, Arte, Literatura, Prensa y Cine (Valladolid-UPV/EHU) - Tendencias actuales de la investigación
histórica (Valladolid-UPV/EHU)

Castellano Francés Euskera Para cursar las asignaturas impartidas en diferentes lenguas del máster se requiere, en caso de no ser nativo, un nivel
medio (español, francés y  euskera) B2

Asignaturas Universidad de Nantes:

· Tendances de la recherche : évolution des thèmes, analyse de débats historiographiques

· Ecriture d’un mémoire historique

· Sources. Présentation des archives diplomatiques (archives consulaires de France) ou des archives départementales

· Séminaire d’analyse de composition d’ouvrages historiques

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1 - Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado.

G.3 - Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.

G.4 - Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.

G.2 - Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como instrumento de intercambio y
herramienta de conocimiento científico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de organización respecto de los conocimientos
historiográficos relacionados con la historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.2 - Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación histórica, incluida la transcripción,
análisis y catalogación del material empírico dentro del ámbito científico social.

E.4 - Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias del historiador con el objetivo
de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

E.6 - Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación histórica, incluidas las nuevas
tecnologías de la información y de la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 120 100

Prácticas y Seminarios 80 100

Trabajo individual y/o en grupo 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la
asistencia a clase

10.0 20.0

Pruebas escritas / orales 20.0 60.0

Ensayo, trabajo individual y/o en grupo 30.0 80.0

NIVEL 2: Instrumentos avanzados de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 30

cs
v:

 1
03

63
92

38
13

03
33

85
61

06
39

6



Identificador : 569320577

14 / 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador I. Geografía, Economía y Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador II. Sociología, Derecho y Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La investigación histórica y las ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Obtención y tratamiento digital de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática para historiadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la documentación histórica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
03

63
92

38
13

03
33

85
61

06
39

6



Identificador : 569320577

16 / 45

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar procesos históricos con las herramientas conceptuales de la Antropología. - Aplicar las analogías etnográficas para el análisis de procesos y dinámicas sociales en el pasado. - Acreditar un conocimiento suficiente
de los métodos e instrumentos útiles al historiador de la sociología, el derecho y la ciencia política - Presentar de forma oral o escrita, siguiendo las orientaciones del profesor, un trabajo de investigación sobre algún punto
del temario de la asignatura, a partir de la bibliografía propuesta y del manejo de fuentes primarias. - Acreditar los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas sociales,  económicas y
culturales en los sucesivos periodos históricos. - Identificar los rasgos fundamentales de la antropología, la sociología y la geografía históricas. - Argumentar sobre los procesos de formación de identidades e integración
de Europa, en su tradición, en sus desarrollos contemporáneos y en su relación con el Mundo. - Adquirir destrezas informáticas y, en general, de las nuevas tecnologías de la información y comunicación que permiten
acceder a las distintas fuentes históricas disponibles en línea (bases de datos, bibliográficas,  documentales y otras) aplicadas al ámbito de estudio. - Saber aplicar los programas informáticos como instrumentos de análisis
del historiador: editores de texto,  gestores de bases de datos, hojas de cálculo, programas de tratamiento de imágenes, etc. - Utilizar de forma correcta y racional el software básico para la elaboración de datos históricos y
mapas  temáticos. - Adquirir y aplicar las técnicas estadísticas básicas en la elaboración de datos históricos. - Comprender la función del lenguaje en la construcción de la realidad histórica. - Disponer de marcos conceptuales
apropiados para abordar el análisis crítico de los testimonios del pasado, detectando los problemas y las limitaciones que plantean al historiador dichas evidencias. - Manejar las metodologías y técnicas adecuadas que
permitan discernir el valor y la calidad de las informaciones que se contienen en los registros escritos, orales y visuales, como medio necesario para la elaboración de un relato histórico riguroso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquirir y aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del científico social, incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, así como los marcos conceptuales apropiados, que permitan
discernir el valor y la calidad de los diversos tipos de fuentes y documentos históricos como medio necesario para la elaboración de un relato histórico riguroso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo está compuesto por 6 asignaturas de 5 ECTS, que se imparten 2 en el primer semestre y cuatro en el tercer semestre.

Lenguas en las que se imparte:

Asignaturas: Idioma:

- Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador I. Geografía, Economía y Antropología (Valladolid-UPV/EHU) -Las ciencias sociales
y los instrumentos del historiador II. Sociología, Derecho y Ciencia Política  (Valladolid-UPV/EHU) - La investigación histórica y las ciencias
sociales (Valladolid-UPV/EHU) - Obtención y tratamiento digital de la información (Valladolid-UPV/EHU) - Informática para historiadores
(Valladolid-UPV/EHU) - Análisis de la documentación histórica (Valladolid-UPV/EHU)

Castellano Francés Euskera Para cursar las asignaturas impartidas en diferentes lenguas del máster se requiere, en caso de no ser nativo, un nivel
medio (español, francés y euskera) B2

Asignaturas Universidad de Nantes

· Techniques 1. Quatre options: Paléographie en histoire médiévale et moderne. Archéologie militaire médiévale. Outils pour les archives diplomatiques.
Techniques en histoire de l`art.

· Techniques 2. Informatique e Histoire. Création et gestion d`une base de données. Maniement de logiciels spécialisés

· Pratique 1. Paléographie ou application informatique ou Séminaire d’analyse critique d`ouvrage de recherche

· Pratique 2. Séminaire de l`équipe de recherche (CRHIA)

· Langues I. Quatre options:Anglais, Espagnol, Allemand et Français

· Langues II. Quatre options:Anglais, Espagnol, Allemand et Français

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2 - Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como instrumento de intercambio y
herramienta de conocimiento científico.

G.3 - Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.

G.4 - Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.

G.5 - Saber trabajar en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de organización respecto de los conocimientos
historiográficos relacionados con la historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.3 - Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder examinar críticamente diversos tipos
de fuentes y documentos históricos.

E.4 - Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias del historiador con el objetivo
de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

E.6 - Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación histórica, incluidas las nuevas
tecnologías de la información y de la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 180 100

Prácticas y Seminarios 120 100

Trabajo individual y/o en grupo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la
asistencia a clase

10.0 20.0

Pruebas escritas / orales 30.0 60.0
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Ensayo, trabajo individual y/o en grupo 40.0 80.0

NIVEL 2: Cursos Monográficos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 140

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Arqueología de las sociedades medievales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sociedades y economía altomedievales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La ciudad medieval poder, cultura y sociedad
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Poderes, control social y vida cotidiana en la sociedad medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La nobleza medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sublevaciones populares y gobierno de poderosos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

cs
v:

 1
03

63
92

38
13

03
33

85
61

06
39

6



Identificador : 569320577

19 / 45

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El poder urbano en la corona de Castilla siglos XVI y XVII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Población y niveles de vida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fiscalidad y Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Marginación y control social en la Europa Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La Construcción del Mundo Moderno: Lenguajes, Conceptos y Actores Políticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iglesia y sociedad en la América Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Conceptos, identidades y prácticas políticas en España y América, 1750-1850

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th Centuries

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Arte y poder en Europa y América entre los siglos XV y XVIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Colecciones y museos en la conformación de la memoria y la articulación de la Historia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Arte y Poder

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ciencia, técnica y poder

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Poder y economía en la España del Antiguo Régimen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Monarquía y comunidades medievales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iglesia y religiosidad medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
03

63
92

38
13

03
33

85
61

06
39

6



Identificador : 569320577

24 / 45

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Señores y campesinos en Occidente medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gobierno e instituciones en la Edad Moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estamentos, grupos sociales y poderes en el Antiguo Régimen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Iglesia, religión y religiosidad en el Antiguo Régimen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ideologías y partidos políticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La sociedad contemporánea: transformaciones y movimientos sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Educación, cultura y poder en la contemporaneidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

  - Acreditar el conocimiento de los procesos fundamentales y de las principales interpretaciones de la  historiografía reciente. - Acreditar el conocimiento de los procesos fundamentales de la evolución de las sociedades en
el mundo  occidental, a ambos lados del Atlántico. - Acreditar el conocimiento de los procesos fundamentales y de las principales interpretaciones sobre los movimientos sociales en la España Moderna y Contemporánea.
- Acreditar un conocimiento suficiente de las principales propuestas teóricas y metodológicas sobre los  cambios producidos en los lenguajes y en las prácticas políticas en el mundo ibérico. - Acreditar un conocimiento
suficiente de las principales propuestas teóricas y metodológicas en relación con la historicidad de los conceptos y las principales transformaciones en el universo simbólico de la política. - Adquirir la capacidad de identificar
y utilizar las fuentes indianas relativas a la actuación de la Iglesia en Indias y las relaciones entre el poder civil y el religioso. - Adquirir los conocimientos que permitan comprender e identificar la génesis y evolución
de la hacienda y fiscalidad españolas y europeas. - Adquirir los métodos históricos adecuados para analizar la imagen artística del poder de la monarquía, la nobleza y la Iglesia. - Analizar e interpretar de forma crítica la
documentación aplicando los métodos y técnicas del análisis histórico. - Analizar la historia europea y atlántica desde una perspectiva comparada. - Analizar las interacciones entre fiscalidad, política y sociedad. - Analizar
los retos de operatividad y eficiencia que plantean las estrategias patrimoniales, abordando los desafíos en cuanto a participación social y equidad. - Analizar las relaciones de los fenómenos y exigencias estéticas de un
determinado periodo histórico. - Analizar la historia institucional y cultural europea, con particular referencia al caso de Italia. - Articular marcos conceptuales apropiados para el análisis crítico de las colecciones artísticas
y museísticas. - Capacidad de leer, analizar e interpretar el registro arqueológico. - Comprender y valorar la influencia de la Iglesia en la sociedad novohispana, así como las relaciones entre Iglesia y Corona en Indias.
- Comprender, dominar y aplicar los métodos y técnicas empleadas en el campo de investigación relativo al programa. - Comprender los sistemas de poder existentes en la sociedad europea y americana, así como sus
mecanismos de control. - Conocer y dominar, de forma oral y escrita, los recursos bibliográficos, documentales y tecnológicos utilizados en el curso a fin de adquirir la autonomía necesaria en la formación de historiador.
- Demostrar la capacidad de elaborar una disertación científica, oral y escrita, sobre un tema específico del programa. - Demostrar comprensión de los conceptos, escuelas y estados de la cuestión en los estudios sobre
movimientos migratorios durante la época Moderna y Contemporánea. - Demostrar con razonamientos de carácter crítico la capacidad para afrontar la elaboración sintética de un trabajo, que permita constatar la adquisición
de conocimientos históricos. - Entender los sistemas de valores morales y de comportamiento que rigen las relaciones sociales. - Entender la función del lenguaje y la representación verbal. - Identificar las principales
interpretaciones historiográficas en torno a la evolución de las sociedades y economías dentro del contexto europeo e hispano. - Identificar, analizar e interpretar la información de las fuentes históricas. - Identificar los filtros
interpretativos de las fuentes relativas a la historia política. - Presentar de forma oral o escrita, un trabajo sobre la asignatura, a partir de la bibliografía y el manejo de fuentes primarias. - Saber analizar y evaluar los desarrollos
historiográficos relativos a las cuestiones tratadas en el programa de la asignatura. - Saber comunicar y explicar, oralmente y por escrito, los conocimientos adquiridos en la materia. - Saber valorar el significado e importancia
de la diversidad cultural y las cuestiones de género. - Saber interpretar la obra de arte como documento histórico para el análisis sociocultural de una época y como imagen del poder.  

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad y espacios de poder en Europa y América (UPV/EHU). La construcción de la monarquía hispánica y su proyección atlántica, con énfasis en el análisis de las instituciones y representaciones políticas, las 
estructuras sociales en el mundo rural y urbano, las relaciones de poder y los vínculos (políticos, sociales, económicos, culturales) entre España y América.  Entre Europa y el Atlántico. Poder y sociedad en la historia
de España (Universidad de Valladolid). El itinerario se centra en una visión historiográfica y analítica de los principales factores estructurales que vertebran la historia de España entre el bajo medioevo y la época
contemporánea: gobierno e instituciones, economía y estructura social, educación, cultura, arte y religión.  Ciudades portuarias y mundo atlántico (Universidad de Nantes). Las relaciones internacionales trasatlánticas y la
historia marítima: ciudades y espacios portuarios, economía marítima y sociedades litorales, descubrimientos y exploraciones.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo está compuesto por 61asignaturas de 5 ECTS, que se imparten a lo largo de los cuatro semestres.

Itinerario  A: Sociedad y espacios de poder en Europa y América (UPV/EHU.)

Descripción: La construcción de la monarquía hispánica y su proyección atlántica, con énfasis en el análisis de las instituciones y representaciones políticas, las estructuras sociales en el mundo rural
y urbano, las relaciones de poder y los vínculos (políticos, sociales, económicos, culturales) entre España y América.

Asignaturas: este itinerario consta de 16 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una:

· Arqueología de las sociedades medievales

· Sociedades y economía altomedievales

· La ciudad medieval: poder, cultura y sociedad

· Poderes, control social y vida cotidiana en la sociedad medieval

· La nobleza medieval

· Sublevaciones populares y gobierno de poderosos

· El poder urbano en la corona de Castilla siglos XVI y XVII

· Población y niveles de vida

· Fiscalidad y Estado

· Marginación y control social en la Europa Moderna

· La Construcción del Mundo Moderno: Lenguajes, Conceptos y Actores Políticos

· Iglesia y sociedad en la América Española

· Conceptos, identidades y prácticas políticas en España y América, 1750-1850

· Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th Centuries

· Arte y poder en Europa y América entre los siglos XV y XVIII

· Colecciones y museos en la conformación de la memoria y la articulación de la Historia

 

 

Itinerario B: Entre Europa y el Atlántico. Poder y sociedad en la historia de España (Universidad de Valladolid)

Descripción: El itinerario se centra en una visión historiográfica y analítica de los principales factores estructurales que vertebran la historia de España entre el bajo medioevo y la época
contemporánea: gobierno e instituciones, economía y estructura social, educación, cultura, arte y religión.

Asignaturas: esta Especialidad consta de 12 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una:

· Monarquía y comunidades medievales

· Señores y campesinos en Occidente medieval

· Iglesia y religiosidad medieval
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· Gobierno e instituciones en la Edad Moderna

· Poder y economía en la España del Antiguo Régimen

· Estamentos, grupos sociales y poderes en el Antiguo Régimen

· Iglesia, religión y religiosidad en el Antiguo Régimen

· Arte y poder

· Ciencia, técnica y poder

· Ideologías y partidos políticos

· La sociedad contemporánea: transformaciones y movimientos sociales

· Educación, cultura y poder en la contemporaneidad

 

Itinerario C: Ciudades portuarias y Mundo Atlántico (Universidad de Nantes)

Descripción: Las relaciones internacionales trasatlánticas y la historia marítima: ciudades y espacios portuarios, economía marítima y sociedades litorales, descubrimientos y exploraciones.

Asignaturas: este itinerario consta de 12 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una:

· Economie maritime et société urbaine dans le Monde Atlantique européen (XVIe- XVIIIe siècles)

· Etats, nations et construction européenne

· Les armées et la guerre en Europe (XVIe-Xxe siècles)

· Guerres et échanges en Europe et dans le Monde Atlantique à l`époque moderne (XVIIe-XVIIIe siècles)

· Les relations internationales en Europe et dans le Monde Atlantique aux XIXe et XXe siècles

· Identités nationales et régionales en Europe (XIXe-Xxe siecles)

· Les grandes idéologies dans le Monde Atlantique (XIXe- Xxe ss)

· Art et religion à l`époque moderne et contemporaine

· Création artistique, patrimoine régional et identité nationale

· Sociétés et cultures dans les villes atlantiques, XVIe-XVIIe siècles

· Etats et défense des côtes. Mondes français, mondes coloniaux (XIVe- XVIIIe siècles)

· Sociétés rurales et littorales dans l`espace atlantique au Moyen Âge (XIe-XVe siècles)

Para cursar las asignaturas impartidas en diferentes lenguas del máster se requiere, en caso de no ser nativo, un nivel medio (español, francés, inglés y euskera) B2

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1 - Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado.

G.2 - Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como instrumento de intercambio y
herramienta de conocimiento científico.

G.3 - Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.

G.4 - Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.

G.5 - Saber trabajar en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de organización respecto de los conocimientos
historiográficos relacionados con la historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.2 - Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación histórica, incluida la transcripción,
análisis y catalogación del material empírico dentro del ámbito científico social.

E.3 - Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder examinar críticamente diversos tipos
de fuentes y documentos históricos.

E.4 - Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias del historiador con el objetivo
de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

E.5 - Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial, así como la multiculturalidad y el papel de los hombres y mujeres en la
historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.6 - Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación histórica, incluidas las nuevas
tecnologías de la información y de la comunicación.

E.7 - Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales y económicos.

E.8 - Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones políticas de cada etapa.

E.9 - Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las diferentes sociedades del pasado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 240 100

Prácticas y Seminarios 160 100
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Trabajo individual y/o en grupo 600 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua a través de la
asistencia a clase

10.0 20.0

Pruebas escritas / orales 25.0 50.0

Ensayo, trabajo individual y/o en grupo 40.0 80.0

NIVEL 2: Memoria y Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER SEGÚN ASIGNATURAS

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

20

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Memoria de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 10

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No Si

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 20
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado. - Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico. - Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras
como instrumento de  intercambio y herramienta de conocimiento científico. - Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración, bajo la dirección de un tutor académico, y defensa pública de un trabajo monográfico de investigación sobre un tema específico relacionado con las materias cursadas en el Máster y en el que se reflejen los
métodos y las técnicas de investigación histórica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo está compuesto por 2 asignaturas de 10 y 20 ECTS, que se realizan de forma obligatoria en el Primer y Segundo año del Máster: Memoria de investigación y TFM, respectivamente.

Normativa del TFM en la UVa: http://www.uva.es/export/sites/default/portal/adjuntos/documentos/1337326298104_tfm_xcorreccixn_de_erroresx_bocyl_20-2-2012x.pdf  

Lenguas en las que se imparte:

Asignaturas: Idioma

Memoria de Investigación Trabajo Fin de Máster Castellano/ Euskera/ Francés En el caso de la realización del Trabajo Fin de Máster en lengua distinta a la materna se necesitará un nivel de
conocimiento de idioma alto (español, euskera, francés e ingles) C1

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1 - Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado.

G.2 - Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como instrumento de intercambio y
herramienta de conocimiento científico.

G.3 - Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.

G.4 - Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.

G.5 - Saber trabajar en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de organización respecto de los conocimientos
historiográficos relacionados con la historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.2 - Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación histórica, incluida la transcripción,
análisis y catalogación del material empírico dentro del ámbito científico social.

E.3 - Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder examinar críticamente diversos tipos
de fuentes y documentos históricos.

E.4 - Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias del historiador con el objetivo
de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

E.5 - Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial, así como la multiculturalidad y el papel de los hombres y mujeres en la
historia de Europa y el Mundo Atlántico.

E.6 - Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación histórica, incluidas las nuevas
tecnologías de la información y de la comunicación.

E.7 - Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales y económicos.

E.8 - Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones políticas de cada etapa.

E.9 - Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las diferentes sociedades del pasado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual y/o en grupo 750 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Master: Los trabajos se
ajustarán a una extensión homogénea,
incluyendo notas y bibliografía.
También serán evaluados con criterios
homogéneos, recomendándose a los
profesores la ponderación en un tercio
de la nota para cada uno de los apartados
siguientes: Aspectos formales (índice,
extensión requerida, normas de citación
convencionalmente establecidas en la
comunidad científica, consulta de la
bibliografía recomendada). Nivel de
información (esquema de contenidos,
aspectos centrales del tema identificados
y analizados, interpretación de la
información). Nivel de madurez:
vocabulario técnico, utilización de
conceptos adecuados y precisión analítica.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

24.05 100.0 0.0

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático de
Universidad

11.39 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

29.11 100.0 0.0

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Universidad

21.52 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

3.8 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Profesor Emérito 5.06 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Otro personal
docente con
contrato laboral

5.06 100.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Universidad de Valladolid

 

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

 

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación continua. Tal y como establece el artículo 11 del
Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, “los profesores responsables de las asignaturas serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios
enunciados en el proyecto docente de la misma, las características, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación”.

 

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente tiene alcance público y se puede consultar desde
los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

 

 

Régimen de la evaluación continua

 

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura aplicables de manera progresiva e integrada a
lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes y a los docentes indicadores relevantes y  periódicos acerca de la evolución y el progreso en el
logro de las competencias que se hayan expresado como objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto  Docente.

 

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así como los indicadores del progreso, del logro de
los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y
deberán ser públicos para conocimiento de los alumnos y responsables académicos en cualquier momento.

 

La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle en el Programa  Docente/ Guía docente de la
asignatura.

 

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Académica (ROA).

 

Los resultados del Trabajo Fin de Master, a estos efectos, se utilizarán como un instrumento fundamental de valoración del progreso en la adquisición de las competencias generales y los resultados
de aprendizaje del título propuesto.
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Régimen de los exámenes finales

 

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario académico.

 

Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo Social el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis
convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán, asimismo, de dos convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura
matriculada y curso académico. Habrá una convocatoria extraordinaria de fin de carrera, a la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de
créditos equivalentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente. 

 

Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente y en la medida en que las disposiciones legales lo permitan, se podrá
grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

 

 

 

 

Revisión de exámenes

 

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y en la web de la UVA el horario, lugar y fechas
en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier
caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que todos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco
días lectivos, los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del Departamento nombrará, en el plazo
de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, pertenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución
que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la
calificación obtenida al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es recurrible en alzada ante el
Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

 

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado responsable de la asignatura durante un periodo mínimo
de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte
de una reclamación o recurso, deberá conservarse hasta la resolución en firme.

 

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  Por lo que respecta a la
consideración de las asignaturas convalidadas y adaptadas, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto
en la normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

 

 

 

 

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

 

La normativa de gestión de los Másteres Universitarios de la UPV/EHU estipula, como indica el RD1393/2007, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, que debe realizarse la defensa pública ante
un tribunal de los Trabajos de Fin de Máster. Asimismo, en el Sistema de Garantía de Calidad desarrollado institucionalmente para los Másteres Universitarios, se estipula que se realizarán al menos
dos autoevaluaciones del progreso del Máster a lo largo del curso teniendo en cuenta, entre otros datos, los resultados de los alumnos –calificaciones-, datos de inserción laboral, de satisfacción, etc.
(punto 9, SGC).

Universidad de Nantes

 

Reglamento de Control de los conocimientos y aptitudes.

 

La organización del Máster es semestral y su evaluación es anual, conforme al siguiente reglamento:

 

Article 17 - Sessions

Les aptitudes et l’acquisition des connaissances sont appréciées par un contrôle continu et régulier et/ou par un examen terminal. Le contrôle continu consiste en un minimum de deux évaluations. En
M1 les examens sont obligatoirement organisés à l’issue de chaque semestre d’enseignement. Sauf réglementation spécifique des modalités de contrôle des connaissances propres à chaque master,
deux sessions de contrôle des connaissances sont organisées pour chaque semestre.

Article 18 - ECTS

Les crédits ECTS (European Credits Transfert System : système européen de transfert de crédits) sont affectés aux UE (Unité d’Enseignement). Il n’y a pas d’affectation au niveau des EC (Elément
constitutif). Les crédits ECTS sont répartis par points entiers. NB : ces règles concernent les formations conduisant à la délivrance d’un diplôme national français. Des crédits ECTS, le cas échéant par
demi-points, peuvent être attribués au niveau des EC dans le cadre des échanges internationaux (Erasmus notamment).

Article 19 - Validation – capitalisation- compensation

Sous réserve de l’existence de « notes planchers » (cf. paragraphe concerné), les règles suivantes s’appliquent :

Une unité d’enseignement est acquise : – dès lors que la moyenne des éléments constitutifs qui la composent, affectés de leurs coefficients, est égale ou supérieure à 10/20. Elle est alors
définitivement acquise et capitalisée, sans possibilité de s’y réinscrire. Elle est transférable dans un autre parcours. Ou par compensation au sein du semestre ou au sein de l’année. Elle est alors
définitivement acquise et capitalisée, sans possibilité de s’y réinscrire. En revanche, elle n’est pas transférable dans un autre parcours, exception faite des passerelles prévues et définies dans le
dossier d’habilitation des formations concernées.

Un élément constitutif d’une UE n’est pas capitalisable d’une année universitaire sur l’autre. Les règles de conservation, d’une session à l’autre d’une même année, des résultats d’un EC sont
précisées dans le règlement propre à chaque formation.

Une année d’études est validée : – dès lors que l’étudiant valide chacune des UE qui la composent (moyenne d’UE égale ou supérieure à 10/20).

ou

– par compensation entre les différentes UE qui la composent (moyenne des moyennes d’UE, affectées de leurs coefficients, égale ou supérieure à 10/20).

Article 20 - Notes planchers

Le règlement propre à chaque formation peut définir l’existence de notes planchers pour les enseignements fondamentaux. Ces notes planchers peuvent concerner une UE, un groupe d’UE ou un
semestre. Dans le cas où l’étudiant obtient une note inférieure à la note plancher définie, les conséquences sont les suivantes : – l'UE ou les UE concernées ne peuvent être validées, quelle que soit
leur moyenne ; – la compensation au sein de l’année ne peut être effectuée. L’étudiant doit à nouveau se présenter à l’UE ou aux UE non validées.

Article 21 - Progression - redoublement

Le redoublement en M2 n’est pas de droit. Il est subordonné à la décision du jury.

Article 22 - Jury

Un jury est nommé par année d’études. Le jury délibère et arrête les notes des étudiants au minimum à l’issue de chaque session de chaque année d’études. Il se prononce sur l’acquisition des UE
et la validation de l’année, en appliquant le cas échéant les règles de compensation (cf. paragraphe concerné). L’existence de la possibilité ou non de « points de jury » est précisée dans le règlement
propre à chaque formation. L’existence ou non de « points bonus » est précisée dans le règlement propre à chaque formation.

Article 23 - Obtention du diplôme intermédiaire de maîtrise

Sans demande expresse de l’étudiant, la validation du M1 entraîne de droit l’obtention de la maîtrise. En cas d’obtention, le diplôme est systématiquement édité.

Article 24 - Obtention du diplôme final de master

La validation du M2 entraîne de droit l’obtention du master.

Article 25 - Mentions de réussite

La délivrance ou non de mentions est précisée dans le règlement propre à chaque formation. La moyenne prise en compte pour l’attribution d’une mention est celle de la dernière année du diplôme : –
moyenne générale du M1 dans le cadre de l’obtention de la maîtrise. – moyenne générale du M2 dans le cadre de l’obtention du master. Attribution de la mention Assez bien : moyenne générale égale
ou supérieure à 12/20. Attribution de la mention Bien : moyenne générale égale ou supérieure à 14/20.

Attribution de la mention Très bien : moyenne générale égale ou supérieure à 16/20.

Article 26 - Inscription par transfert (valable pour le M1 uniquement)

Les modalités de prise en compte du parcours réalisé par l’étudiant dans l’établissement d’origine sont définies par le règlement propre à chaque formation.

Article 27 - Inscription par validation d’acquis (décret du 23 août 1985), validation des acquis de l’expérience (décret du 24 avril 2002) ou validation d’études supérieures accomplies en France ou à
l’étranger (décret du 16 avril 2002)
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La validation d’enseignement se fait par UE entières, sous la forme de dispenses, sans note. Les crédits ECTS correspondants sont acquis. En revanche ces UE n’entrent pas dans le calcul de la
compensation.

Article 28 - Absence

Le traitement de l’absence aux épreuves de contrôle des connaissances est défini dans le règlement propre à chaque formation.

Une absence à un examen terminal ne peut donner lieu à une épreuve de remplacement.

Article 29 - Régime spécial (modifié par le CA du 5 juillet 2010)

Ce régime inclut : – des modalités pédagogiques spécifiques : a minima l’étudiant concerné bénéficie d’une dispense d’assiduité aux enseignements ; d’autres dispositions peuvent être prévues par le
règlement propre à chaque formation (suivi

pédagogique particulier, soutien, etc.) ; – des modalités spécifiques de contrôle des connaissances et des aptitudes : l’étudiant concerné bénéficie d’une dispense des épreuves de contrôle continu. Par
conséquent, toutes les épreuves de contrôle des connaissances sont organisées sous forme d’examens terminaux. L’étudiant peut également demander à bénéficier de l’étalement de sa formation en
réalisant chaque année d’études en deux années universitaires. Dans ce cas, au titre de chaque année universitaire il s’inscrit aux UE de son choix de l’année d’étude. Chaque année universitaire doit
comprendre 2 UE au minimum. Le jury ne statue sur la validation de l’année d’études, en appliquant le cas échéant les règles de compensation, qu’à l’issue des deux années universitaires.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/

VicerrectoradoEstudiantes/SIGCalidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Plan de Estudios RD. 1393/2007  Plan de Estudios RD.861/2010  

Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y
Sociedad

 Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y
Sociedad

 

 ECTS  ECTS

ASIGNATURAS    

Valladolid    

Las “otras” fuentes del conocimiento histórico:
Arqueología, Arte, Literatura, Prensa y Cine

5 Las “otras” fuentes del conocimiento histórico:
Arqueología, Arte, Literatura, Prensa y Cine

5

Técnicas y documentos para el análisis histórico 5 Técnicas y documentos para el análisis histórico 5

Tendencias actuales de la investigación histórica 5 Tendencias actuales de la investigación histórica 5

Valladolid, ciudad de archivos 5 Archivos e investigación histórica 5

Las ciencias sociales y los instrumentos del
historiador I: Geografía, Economía y Antropología

5 Las ciencias sociales y los instrumentos del
historiador I: Geografía, Economía y Antropología

5

Las ciencias sociales y los instrumentos del
historiador II: Sociología, Derecho y Ciencia Política

5 Las ciencias sociales y los instrumentos del
historiador II: Sociología, Derecho y Ciencia Política

5

Seminario: La investigación histórica y las ciencias
sociales

5 La investigación histórica y las ciencias sociales 5

Obtención y tratamiento digital de la información 5 Obtención y tratamiento digital de la información 5

Practicum I: Informática para historiadores 5 Informática para historiadores 5

Practicum II: Análisis de la documentación histórica 5 Análisis de la documentación histórica 5

Arte y poder 5 Arte y poder 5

Ciencia, técnica y poder 5 Ciencia, técnica y poder 5

Educación, cultura y poder en la contemporaneidad 5 Educación, cultura y poder en la contemporaneidad 5

Estamentos, grupos sociales y poderes en el Antiguo
Régimen

5 Estamentos, grupos sociales y poderes en el Antiguo
Régimen

5

Gobierno e Instituciones en la Edad Moderna 5 Gobierno e Instituciones en la Edad Moderna 5

Ideologías y partidos políticos 5 Ideologías y partidos políticos 5

Iglesia y religiosidad medieval 5 Iglesia y religiosidad medieval 5

Iglesia, religión y religiosidad en el Antiguo Régimen 5 Iglesia, religión y religiosidad en el Antiguo Régimen 5

La sociedad contemporánea: Transformaciones y
movimientos sociales

5 La sociedad contemporánea: Transformaciones y
movimientos sociales

5

Monarquía y comunidades medievales 5 Monarquía y comunidades medievales 5

Poder y economía en la España del Antiguo Régimen 5 Poder y economía en la España del Antiguo Régimen 5

Señores y campesinos en el Occidente medieval 5 Señores y campesinos en el Occidente medieval 5

    

ASIGNATURAS    

País Vasco    

Fuentes legislativas y judiciales para la historia
medieval.

5 Archivos e investigación histórica 5

Fuentes escritas para la historia bajomedieval hispana 5 Archivos e investigación histórica 5

Demografía Histórica 5 Población y niveles de vida 5

Historiografía Indiana y americanista 5 Tendencias actuales de la Investigacio#n Histo#rica 5

Las sociedades altomedievales: el registro
arqueológico

5 Arqueología de las sociedades medievales  5

Redes sociales, elites y poder: una visión
historiográfica.

5 La Construcción del Mundo Moderno: Lenguajes,
Conceptos y Actores Políticos  

5

Cartografía para historiadores y técnicas informáticas. 5 Obtención y tratamiento digital de la información 5

Métodos cuantitativos para historiadores. 5 Obtención y tratamiento digital de la información 5

Practicum. Diplomática hispana. 5 Archivos e investigación histórica 5

Practicum. El País Vasco y América. 5 Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th
Centuries  

5
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Practicum. Fuentes eclesiásticas americanas. 5 Archivos e investigación histórica 5

Practicum. Fuentes y recursos para la docencia y la
investigación en Internet (Historia Moderna).

5 Obtención y tratamiento digital de la información 5

Practicum. Paleografía hispana 5 Archivos e investigación histórica 5

Cambios sociales y económicos en Europa occidental
(siglos XI al XV)

5 Poderes, control social y vida cotidiana en la sociedad
medieval  

5

Crimen, control social y represión penal en la
sociedad medieval europea.

5 Poderes, control social y vida cotidiana en la sociedad
medieval  

5

Entramados de poder en las ciudades atlánticas 
medievales europeas.

5 La ciudad medieval poder, cultura y sociedad  5

Influencias y conflictos en torno al poder: la Iglesia en
la vida social y política americana.

5 Iglesia y sociedad en la América Española  5

La ciudad medieval en el mundo atlántico. 5 La ciudad medieval poder, cultura y sociedad  5

Minorías y marginación en la  sociedad española de la
Edad Moderna.

5 Marginación y control social en la Europa Moderna  5

New approaches for the understanding of interatlantic
mass migrations in XIXth-XXth centuries: why, who,
where and how people migrated.

5 Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th
Centuries  

5

Poder real y poder nobiliar en la Corona de Castilla
(1250-1350).

5 La nobleza medieval  5

Poder y sociedad en la América española: de las
reformas borbónicas al liberalismo, 1750-1850.

5 Conceptos, identidades y prácticas políticas en España
y América, 1750-1850  

5

Poder y sociedad en la fachada cantábrica castellana al
final de la Edad Media.

5 La nobleza medieval  5

Sociedades y economía altomedievales. 5 Sociedades y economía altomedievales   5

Sublevaciones populares y gobiernos de poderosos en
el mundo moderno.

5 Sublevaciones populares y gobierno de poderosos   5

Un mundo en movimiento. El impacto de las
migraciones históricas en el mundo atlántico.

5 Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th
Centuries  

5

La construcción del mundo moderno: de la comunidad
a la nación

5 La Construcción del Mundo Moderno: Lenguajes,
Conceptos y Actores Políticos  

5

El poder urbano y la Corona en la cornisa cantábrica
(siglos XV-XVII

5 El poder urbano en la corona de Castilla siglos XVI
y XVII   

5

ASIGNATURAS    

Nantes    

Ecriture d’un mémoire historique 5 Ecriture d’un mémoire historique 5

Séminaire d’analyse de composition d’ouvrages
historiques (thèses, actes de colloque, articles de
référence...)

5 Séminaire d’analyse de composition d’ouvrages
historiques (thèses, actes de colloque, articles de
référence...)

5

Sources. Présentation des archives diplomatiques
(archives consulaires de France) ou des archives

5 Sources. Présentation des archives diplomatiques
(archives consulaires de France) ou des archives

5

départementales et municipales ou des trois grands
musées de Nantes

départementales et municipales ou des trois grands
musées de Nantes

Tendances de la recherche : évolution des thèmes,
analyses de débats historiographiques

5 Tendances de la recherche : évolution des thèmes,
analyses de débats historiographiques

5

Langues 1: Anglais, Espagnol, Allemand, Français
(une langue au choix)

5 Langues 1: Anglais, Espagnol, Allemand, Français
(une langue au choix)

5

Langues 2: Anglais, Espagnol, Allemand, Français
(une langue au choix)

5 Langues 2: Anglais, Espagnol, Allemand, Français
(une langue au choix)

5

Pratique 1: Paléographie ou Application informatique
ou Séminaire d’analyse critique d’ouvrage de
recherche, Analyse iconographique en histoire de l’art

5 Pratique 1: Paléographie ou Application informatique
ou Séminaire d’analyse critique d’ouvrage de
recherche, Analyse iconographique en histoire de l’art

5

Pratique 2: Séminaire de l’équipe de recherche
(CRHIA). Présentation de son projet de thèse ou des
grandes lignes de son mémoire approfondi

5 Pratique 2: Séminaire de l’équipe de recherche
(CRHIA). Présentation de son projet de thèse ou des
grandes lignes de son mémoire approfondi

5

Technique 1: Quatre options. Paléographie en
histoire médiévale et moderne. Archéologie militaire

5 Technique 1: Quatre options. Paléographie en
histoire médiévale et moderne. Archéologie militaire

5

médiévale, Outils pour les archives diplomatiques.
Techniques en histoire de l’art

médiévale, Outils pour les archives diplomatiques.
Techniques en histoire de l’art

Technique 2: Informatique et Histoire. Création
et gestion d’une base de données. Maniement de
logiciels spécialisés.

5 Technique 2: Informatique et Histoire. Création
et gestion d’une base de données. Maniement de
logiciels spécialisés.

5

Etats, Nations et Construction européenne 5 Etats, Nations et Construction européenne 5

Guerres et échanges en Europe et dans le Monde
atlantique à l’époque moderne

5 Guerres et échanges en Europe et dans le Monde
atlantique à l’époque moderne

5

Identités nationales et régionales en Europe (XIXe-
XXe siècles)

5 Identités nationales et régionales en Europe (XIXe-
XXe siècles)

5

Les armées et la guerre en Europe, XVIe-XXe siècles 5 Les armées et la guerre en Europe, XVIe-XXe siècles 5

Les grandes idéologies dans le Monde atlantique,
XIXe-XXe siècles

5 Les grandes idéologies dans le Monde atlantique,
XIXe-XXe siècles

5

Les relations internationales en Europe et dans le
Monde atlantique aux XIXe et Xxe siècles

5 Les relations internationales en Europe et dans le
Monde atlantique aux XIXe et Xxe siècles

5

Societés et cultures dans les villes atlantiques, XVIe-
XVIIIe siècles

5 Societés et cultures dans les villes atlantiques, XVIe-
XVIIIe siècles

5

Societes rurales et littorales dans l’espace atlantique
au Moyen Âge, XIe-XVe siècles

5 Societes rurales et littorales dans l’espace atlantique
au Moyen Âge, XIe-XVe siècles

5

Creation artistique, patrimoine regional et identite
nationale

5 Creation artistique, patrimoine regional et identite
nationale

5

Economie maritime et societe urbaine dans le Monde
atlantique européen, XVIe et XVIIIe siècles

5 Economie maritime et societe urbaine dans le Monde
atlantique européen, XVIe et XVIIIe siècles

5

Etats et défense des côtes. Mondes fraçais, mondes
coloniaux, XIVe-XVIIIe siècles

5 Etats et défense des côtes. Mondes fraçais, mondes
coloniaux, XIVe-XVIIIe siècles

5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311482-47005681 Máster Universitario en Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad-Facultad
de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14906993A Elena Maza Zorrilla

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante/ Casa del
Alcaide c/ Real de Burgos s/n

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

simancas@uva.es 983423527 983423527 Coordinadora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectorado.docencia@uva.es 983184284 983186461 Rector de la Universidad de
Valladolid

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Rector de la Universidad de
Valladolid
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : Convenio Master 2012.pdf

HASH SHA1 : 1ehsQiVWM8S/Fdqxdoph3wyWDnw=

Código CSV : 95696374874705488578167

Convenio Master 2012.pdf
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : justificacion.pdf
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


Implantación del título en el Curso 2013-14 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo.
 
La progresiva implantación del EEES, basada en la excelencia docente e investigadora, confiere un papel 


importante a la creación de titulaciones conjuntas y al objetivo de intensificar la relación entre los diversos grupos, 
Institutos y Departamentos europeos, mejorando la articulación de la actividad académica dentro de un amplio 
marco de intercambios científicos internacionales amplificador de los horizontes formativos de los posgraduados. 


 
El Instituto Universitario de Historia Simancas de la Universidad de Valladolid viene coordinando, desde 2008, 


el Máster conjunto Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad, orientado a la cualificación 
investigadora de graduados universitarios españoles y europeos. El plan de estudios contempla la formación 
especializada conducente al título de Máster y la posibilidad de realizar una Tesis doctoral en programas de 
Doctorado de España, caso del Doctorado con idéntico nombre al Máster y Mención hacia la Excelencia obtenida 
en 2011, a cargo de la Universidad del País Vasco/EHU y la Universidad de Valladolid, o bien en programas de 
Doctorado adscritos a las Universidades europeas implicadas en el título. Hasta el momento actual eran tres los 
centros europeos copartícipes en dicho título: la Universidad de Nantes, L´EHESS de París y la Universidad de 
Verona, y a partir de ahora será exclusivamente la Universidad de Nantes, pionera en los estudios atlánticos. En 
consecuencia y por diferentes reajustes internos en los estudios de posgrado, se reducen de cinco a tres las 
sedes implicadas en este Máster. 


 
Al estrechar la relación entre alta investigación y docencia avanzada, intentamos aprovechar las sinergias 


entre investigación y docencia a partir de criterios de excelencia científica y académica. La obligada comunicación 
entre la docencia y la investigación explica que el título tenga su origen en grupos y centros de investigación de 
excelencia, conocidos en el ámbito académico por su dinamismo y alta especialización en la historia de la 
construcción de las identidades europeas y atlánticas. El programa se beneficia así de una trayectoria previa 
vinculada al desarrollo de actividades científicas, que implican un fuerte interés por el fenómeno urbano, los 
espacios atlánticos y el dinamismo de las sociedades y culturas europeas y americanas, así como por su 
expansión atlántica y efectos hasta el final del periodo colonial. 


 
La propuesta del título Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad partió, en su día, de varios 


Institutos y Departamentos de Historia integrados en relevantes Universidades y centros de investigación 
españoles y europeos; muy especialmente, el Instituto Universitario de Historia Simancas de la Universidad de 
Valladolid, el Departamento de Historia Medieval, Moderna y de América del País Vasco, l´École des Hautes 
Études en Sciences Sociales de París, y los Departamentos de Historia de las Universidades de Nantes (Francia) 
y Verona (Italia). Algunos de dichos centros disponían ya de Programas de Doctorado con Mención de Calidad, 
merecedores del máximo reconocimiento académico; así ocurría con el titulado Las Ciencias Sociales y los 
instrumentos del historiador del Instituto Universitario de Historia Simancas de la UVA (Mención de Calidad del 
Ministerio de Educación, obtenida en 2004), y Espacios de poder en la Historia, a cargo del Departamento de 
Historia Medieval, Moderna y de América de la Universidad del País Vasco/EHU, con Mención de Calidad 
concedida en 2005. 


 
Promover la internacionalización y la movilidad, tanto de estudiantes como de profesores, han sido objetivos a 


desarrollar dentro del Máster mediante un cuidado diseño del calendario académico, capaz de posibilitar una 
efectiva compatibilidad entre las diferentes sedes. A ello contribuyen, asimismo, los programas Erasmus-Sócrates 
vinculados al Máster y suscritos, a lo largo de estos años, con las Universidades copartícipes en el título, al igual 
que las sucesivas convocatorias Erasmus Mundus. A promover la movilidad del alumnado también contribuye la 
recomendación expresa de cursar parte de la oferta formativa en un centro diferente al de la Universidad de origen 
a fin de obtener la mención europea.  


 
El diseño de un Máster especializado en un ámbito temático de pujante actualidad busca franquear el acceso 


al complejo entorno cultural entre Europa y el Mundo Atlántico, amén de conocer los principales acontecimientos 
políticos, sociales y culturales, los procesos de cambio y continuidad, y precisiones conceptuales de la 
investigación histórica y las Ciencias Sociales. A partir del análisis de las tradiciones políticas, culturales y sociales 
que se asoman al Atlántico, se propone un itinerario intelectual generador de conciencia cívica, respeto por un 
patrimonio cultural común y tolerancia hacia la diversidad cultural. Dicho ámbito espacial, dotado de fuerte 
personalidad histórica e identidad, configura uno de los legados históricos y patrimoniales más importantes. El 
resultado final es un Máster atractivo, reconocido como oficial por cinco Universidades europeas, que permite 
doctorarse en un ámbito de excelencia y especialización en cualquiera de las sedes colaboradoras.  


 
La incorporación de jóvenes investigadores a las líneas, grupos y proyectos existentes se persigue mediante 


una estrecha relación entre los Trabajos Fin de Máster y la posterior Tesis Doctoral, y los grupos de investigación 
debidamente articulados en las instituciones académicas de la red. La participación de los posgraduados en 
debates científicos relacionados con las líneas de investigación objeto de estudio contribuye a facilitar su inserción 
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en el mercado profesional de alta cualificación en calidad de profesionales capacitados para abordar proyectos de 
investigación centrados en las relaciones entre Europa y el Mundo Atlántico. El desarrollo de capacidades y 
destrezas específicas para el ejercicio profesional de la investigación y la adquisición de experiencia en el manejo 
de los instrumentos del historiador, facultarán a los titulados para emplearse en todos los niveles profesionales de 
la investigación y la docencia, la divulgación y el asesoramiento en tareas de análisis histórico, gestión y análisis 
del patrimonio histórico y cultural, y de cualquier soporte documental existente en Archivos, Bibliotecas y Museos.  
 


Se pretende, en suma, formar investigadores que culminen con éxito sus estudios de Máster propiciando su 
acceso a las líneas y grupos de investigación consolidados, facilitando su participación en debates de carácter 
interdisciplinar y su cualificada incorporación a la comunidad científica internacional. 


 
 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 


1. El programa Máster en Historia, con acceso a Doctorado, Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y 
Sociedad fue aprobado por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco por 
Orden de 28 de marzo de 2007 (BOPV - 30 de abril de 2007). Posteriormente, por Resolución de 19 de 
septiembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, se concedió la Mención de 
Calidad, para el periodo 2007-2009 al Programa de Doctorado en Historia Espacios de poder en el mundo 
medieval y moderno. La concesión de esa Mención se fundamentaba en el Programa Máster Europa y el Mundo 
Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad, considerado como el periodo de formación de dicho Doctorado. A su vez, fue 
aprobado por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León por acuerdo 48/2007 de 29 de marzo 
(BOCYL –  4 de abril de 2007). Por resolución de 22 de septiembre de 2009, la Secretaría General de 
Universidades comunicó a los Rectorados de las Universidades de Valladolid y del País Vasco que la Comisión de 
Verificación de Planes de Estudios, designada por el Pleno del Consejo de Universidades, había verificado 
positivamente, en su reunión del 15 de julio de 2009, el título de Master Universitario Europa y el Mundo Atlántico: 
Poder, Cultura y Sociedad. 
 
 
2. Tanto en nuestro país como en otros del ámbito europeo se imparten programas de posgrado en Humanidades 
y Ciencias sociales relacionados con los estudios de la historia y las relaciones atlánticas. Entre otros, señalamos 
los más relevantes:  
 
a) UNIVERSIDAD DE LEYDEN: Master of Arts in History: History of European Expansion and Globalisation: 
enfocado a la formación de investigadores y orientado al estudio de la interacción global entre Europa y los otros 
continentes, estudia el impacto político, socioeconómico y cultural recíproco en y sobre los distintos espacios 
culturales.  
Ver: http://en.mastersinleiden.nl/programmes/history-of-european-expansion-andglobalisation/en/introduction/  
 
b) LEIBNIZ UNIVERSITÄT HANNOVER (ALEMANIA): Master of Arts in Atlantic Studies in History, Culture and 
Society: atiende específicamente a cómo Europa, América y África se conectaron en un sistema común de 
circulación de personas, bienes e ideas desde finales del siglo XV a través del Atlántico, creando unos vínculos 
económicos, sociales, culturales y políticos entre los tres continentes que ha dado forma a unas estructuras 
sociales y culturales con profundos rasgos compartidos en dicho espacio atlántico.  
Véase: www.atlantic-studies.unihannover.de  
 
c) UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE (SEVILLA): Máster Universitario Historia de Europa, el Mundo 
Mediterráneo y su difusión atlántica. Métodos, teorías y nuevas líneas de investigación (1492-2000). Presta 
especial atención al mundo Mediterráneo y sus intercambios políticos, económicos, sociales y culturales en el área 
Atlántica. Desde un planteamiento interdisciplinar, se enfatiza la adquisición de diversas competencias mediante 
un diálogo con otras ciencias sociales como la antropología, la sociología, la historia del derecho, la historia 
económica o la historia del pensamiento. Más información: www.upo.es/postgrado  
 
d) UNIVERSIDAD DE NANTES, CENTRE DE RECHERCHES EN HISTOIRE INTERNATIONALE ET 
ATLANTIQUE: Master: Relations internationales et histoire du monde atlantique En su programa se incluyen 
seminarios de estudio sobre los espacios europeos atlánticos (estructuración, urbanismo, economía marítimas y 
rurales), las relaciones trasatlánticas, Europa y América latina en los siglos XVI-XX, la historia marítima, entre 
otros. Puede verse en: http://www.crhia.univ-nantes.fr/ 
 
e) UNIVERSITY OF STRATHCLYDE: M. Sc. The North Atlantic World c900 to c1800: Programa de postgrado 
dirigido conjuntamente por los Departamentos de Historia en la Universidad de Ulster, Oslo y Strathclyde, cuyo 
objetivo es proporcionar a los estudiantes una introducción al estudio de nivel avanzado de la historia de la región 
del Atlántico Norte en la Edad Moderna. 
 
f) UNIVERSITY OF LIVERPOOL: M. A. in History Revolution and Social Change: Politics, Culture and Society in 
the Atlantic World.  
Ver más: www.liv.ac.uk/history 
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Los másteres de referencia comparten con el que ahora solicita su modificación el estudio de la Historia Atlántica. 
El concepto de Historia Atlántica surgió de la mano de historiadores como Robert Palmer en los años 50, aunque 
limitado espacial y cronológicamente a la América del Norte y al periodo histórico que se inicia mediado el siglo 
XVIII. A partir de los años 90, sin embargo, la Historia Atlántica ha experimentado un notable resurgimiento gracias 
sobre todo a un replanteamiento de su definición conceptual. La presunción inicial es la de que las dos Américas, 
Europa y África componen desde el siglo XV hasta el presente un sistema regional cuyo estudio ha sido enfocado 
últimamente en tres direcciones fundamentales. Una de ellas ha sido la comparación de las estructuras 
económicas, sociales y políticas, los discursos políticos y los imaginarios colectivos, las relaciones sociales, de 
raza o de género existentes en el seno de las diferentes subregiones que forman parte de ese sistema regional. 
Enfoques de este tipo han permitido enriquecer nuestro conocimiento de casos específicos y contratar modelos 
teóricos e instrumentos metodológicos de las ciencias sociales y humanas. En segundo lugar, los historiadores del 
mundo atlántico han llamado también la atención sobre las relaciones o vínculos que se desarrollaron entre las 
diferentes subregiones existentes en ese mundo. Uno de los campos más prometedores a este respecto es el del 
estudio de las conexiones que se produjeron en el espacio atlántico a través del tiempo y del espacio en temas 
tales como las migraciones, las diásporas, las relaciones económicas, la difusión de la ciencia y de la tecnología, 
la producción artística, la transmisión de las enfermedades, la conquista y colonización y las relaciones 
interraciales, por mencionar sólo algunas. La existencia de todas estas conexiones es lo que dio consistencia al 
mundo atlántico, pero los historiadores han pretendido también reconstruir las interacciones que se produjeron 
dentro del sistema entre sus distintas subregiones para evaluar sus efectos sobre la dinámica del conjunto. Un 
caso típico es el del desarrollo del capitalismo, modelado en cada subregión sobre la base de elementos propios, 
pero también como resultado de intercambios, diálogos, conflictos y acomodaciones dentro del sistema y entre sus 
partes componentes. La comprensión de la esclavitud en el Nuevo Mundo se ha visto renovada y enriquecida en 
virtud de planteamientos de este tipo, pues incorpora para ello un mejor conocimiento de los regimenes 
esclavistas existentes en África y de la diversidad social y cultural que los africanos llevaron a América. 
Finalmente, la Historia Atlántica está teniendo también un papel fundamental en el planteamiento de futuras 
exploraciones sobre la historia “global” o “mundial” que ya empiezan a apuntar. A medida que progrese la 
investigación en esta área regional será necesario establecer comparaciones con otras áreas regionales y 
culturales “el Pacífico, Eurasia, etc.- y valorar el impacto que éstas tuvieron en el sistema atlántico y en cada una 
de sus partes. No puede extrañar, entonces, que la Historia Atlántica se haya convertido hoy en día en un objeto 
de estudio puntero en los estudios de grado y de posgrado de muchas Universidades europeas y americanas. La 
American Historical Association, por ejemplo, mantiene desde 1994 como sociedad afiliada un Forum on European 
Expansion and Global Interaction dedicado a estudios de este tipo. Merece destacar a este respecto el Atlantic 
History Seminar que Bernard Bailyn estableció en 1995 en la Universidad de Harvard y que se celebra anualmente 
desde entonces bajo los auspicios de la Andrew W. Mellon Foundation. En 1997 se estableció también en la New 
York University un Atlantic World Seminary parecidas iniciativas pueden documentarse en la Georgetown 
University desde 1998 - "Atlantic History as an Introductory Survey Course"- y también en las Universidades de 
Columbia, de Michigan o de Pensilvania. Lo mismo podemos decir a este lado del Atlántico, donde los estudios 
atlánticos están presentes en diversas universidades de Gran Bretaña, Francia o Alemania y empiezan a 
incorporarse a las españolas. Constituye, por lo tanto, a nuestro juicio, un ámbito de estudio idóneo que merece 
ser impulsado en un proceso de convergencia europea. 


 
 


2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


Los miembros de la Comisión Académica del Master de las dos Universidades españolas participantes (UPV/EHU 
y el Instituto de Historia Simancas de la U. de Valladolid) han mantenido reuniones frecuentes y periódicas para la 
elaboración del Plan de estudios. En estas reuniones han participado los responsables del Máster de las otras 
universidades y centros hasta ahora implicados (École des Hautes Études en Sciences Sociales de París, 
Universidad de Nantes y Universidad de Verona).  
En la UPV/EHU, las propuestas han sido discutidas en las reuniones del Consejo de Departamento de Historia 
Medieval, Moderna y de América, y la Comisión Académica se ha reunido, con el mismo objeto, con 
representantes de los demás Departamentos participantes en el Máster: Geografía, Prehistoria y Arqueología; 
Historia e Instituciones Económicas; Filología Hispánica, Románica y Teoría de la Literatura; Historia del Arte y de 
la Música; Derecho Constitucional e Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos; e Historia 
Contemporánea. Así mismo, se ha contado con el asesoramiento de la Unidad de Estudios de Postgrado del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y de la Comisión de Doctorado. Tras obtener la aprobación del Consejo 
de Gobierno de la UPV/EHU y la posterior acreditación de la Agencia de la Evaluación de la Calidad y la 
Acreditación del Sistema Universitario Vasco (entonces UNIQUAL, ahora UNIBASQUE), el programa Master fue 
aprobado para su implantación como programa oficial de postgrado por Orden de 28 de marzo de 2007 del 
Consejero de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco (BOPV, lunes 30 de abril de 2007; y 
Resolución de 17 de mayo de 2007, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria del 
Ministerio de Educación, BOE núm. 142, Jueves 14 junio 2007).  
Por Resolución de 22 de septiembre de 2009, la Secretaría General de Universidades del Ministerio de Educación 
comunicó a la Universidad de Valladolid, coordinadora general del Máster, la Verificación positiva por parte de la 
Comisión de Verificación de Planes de Estudios designada por el Pleno del Consejo de Universidades. 
Finalmente, con fecha 12 de julio de 2011, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la Agencia para la 
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Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL), ha emitido un Informe de Seguimiento favorable 
sobre la implantación del título. 
Por otra parte, se ha procedido a la consulta de los estudiantes y egresados de las primeras promociones del 
Máster mediante Reuniones periódicas de Autoevaluación previstas en el Sistema de Garantía de Calidad, en las 
que se ha solicitado su opinión sobre la modificación del plan de estudios que ahora se propone. Este 
procedimiento se ha llevado a cabo en el Instituto de Historia Simancas de la Universidad de Valladolid y en la 
Universidad del País Vasco. 
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
 
Competencias generales 
 


G.1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado. 


G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como instrumento de 
intercambio y herramienta de conocimiento científico.  


G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  


G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.  


G.5 Saber trabajar en equipo. 


 
 


Competencias específicas 
 


 
E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de organización respecto de 
los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa y el Mundo Atlántico. 
 
E.2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación histórica, incluida la 
transcripción, análisis y catalogación del material empírico dentro del ámbito científico social. 
 
E.3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder examinar 
críticamente diversos tipos de fuentes y documentos históricos. 
 
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias del historiador 
con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico. 
 
E.5 Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial, así como la multiculturalidad y el papel de los hombres y 
mujeres en la historia de Europa y el Mundo Atlántico. 


 
E.6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación histórica, 
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
 
E.7 Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales y económicos. 
 
E.8 Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones políticas de cada 
etapa. 
 
E.9 Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las diferentes sociedades 
del pasado. 
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3.2  Competencias titulación/ Competencias MEC. 


 
Competencias de la Titulación General/


Específica 
Competencias básicas del MEC 


G1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a 
nivel avanzado. 


General 1 
 
 
 
 
2 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


G2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir 
a lenguas extranjeras como instrumento de intercambio y 
herramienta de conocimiento 
científico 


General 3 
 
 
 
 
4 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones - y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan -a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


G3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico. General 3 
 
 
 
 
4 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones - y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan -a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


G4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información General 1 
 
 
 
 
2 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de  contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


G5 Saber trabajar en equipo. General 3 
 
 
 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones - y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan -a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
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4 


 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


E1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento 
crítico y de capacidad de organización respecto de los 
conocimientos historiográficos relacionados con la historia de 
Europa y el Mundo Atlántico 


Específica 1 
 
 
 
 
2 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


E2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de 
información para la investigación histórica, incluida la 
transcripción, análisis y catalogación del material empírico 
dentro del ámbito científico social. 
 


Específica 1 
 
 
 
 
4 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


E3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de 
análisis del historiador para poder examinar críticamente 
diversos tipos de fuentes y documentos históricos, 


Específica 1 
 
 
 
 
4 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


E4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la 
terminología y las técnicas propias del historiador con el 
objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento 
científico. 


Específica 3 
 
 
 
 
4 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones - y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan -a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


E5 Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial, así como la 
multiculturalidad y el papel de los hombres y mujeres en la 
historia de Europa y el Mundo Atlántico. 
 


Específica 5 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas a menudo en un 
contexto de investigación. 


E6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de 
recopilación de la documentación histórica incluidas las 
nuevas tecnologías de la información y de la comunicación 


Específica 1 
 
 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
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3 


relacionados con su área de estudio. 
 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones - y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan -a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


E7 Comprender los procesos de evolución de las sociedades 
atendiendo a factores socioculturales y económicos 


Específica 2 
 
 
 
 
 
4 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


E8 Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo 
referente a las construcciones políticas de cada etapa. 
 


Específica 5 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas a menudo en un 
contexto de investigación. 


E9 Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y 
mujeres a la construcción de las diferentes sociedades del 
pasado 


Específica 3 
 
 
 
5 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones - y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan -a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas a menudo en un 
contexto de investigación. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 17/04/2013 


 Máster Universitario en Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad por la Universidad de 
Valladolid, la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y Université de Nantes(Francia) 


 


Expediente: 


 


6456/2013 


Fecha alegaciones: 07/05/2013 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 
Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe revisar el número de ECTS 


de matrícula máxima en los 


estudiantes a tiempo completo y a 


tiempo parcial ya que no pueden ser 


0.0. 


Atendiendo a la modificación 


solicitada, se establecen el número 


de ECTS de matrícula máxima en 


los estudiantes a tiempo completo y 


a tiempo parcial. 


En el apartado 1, se especifican el 


número de créditos ECTS máximos 


y mínimos para la formación a 


tiempo completo y parcial, 


detallando: 


 


Primer curso 


Tiempo completo: 


ECTS Matrícula mínima: 60 


ECTS Matrícula máxima: 90 


 


Tiempo parcial: 


ECTS Matrícula mínima: 30 


ECTS Matrícula máxima: 36 


 


Resto de cursos 


Tiempo completo: 


ECTS Matrícula mínima: 36 


ECTS Matrícula máxima: 90 


 


Tiempo parcial: 


ECTS Matrícula mínima: 24 


ECTS Matrícula máxima: 36 
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Criterio 2 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe especificar todo lo relativo a 


la participación efectiva de la 


Universidad de Nantes, puesto que 


la información ofrecida se reduce tan 


sólo a la relación de materias a 


impartir. Se destaca la necesidad de 


solventar esta carencia, tanto en 


cuanto a la acogida y orientación de 


estudiantes (criterio IV), como en 


cuanto a la disponibilidad de 


profesorado y personal de apoyo 


(criterio VI), y sobre los medios 


materiales y servicios disponibles 


(criterio VII) de dicha universidad 


francesa. 


Atendiendo a la modificación 


solicitada sobre lo relativo a la 


participación efectiva de la 


Universidad de Nantes, se ha 


incorporado información detallada, 


entre otros aspectos, sobre la 


acogida y orientación de estudiantes, 


profesorado del Máster, medios 


materiales, servicios disponibles y 


sistemas de evaluación en dicha 


Universidad. 


En el apartado 1.3  Datos asociados 


al Centro se ha incluido todo lo 


relativo a la Universidad de Nantes. 


 


En el apartado 4.1 Sistema de 


información previa a la matriculación, 


en el apartado 4.2 Requisitos de 


acceso y criterios de admisión y en 


el apartado 4.3 Apoyo y orientación 


a los estudiantes, una vez 


matriculados  se ha incluido 


información referente a la 


Universidad de Nantes. 


 


En el apartado 6.1 Personal 


académico se ha incluido  los datos 


relativos a la Universidad de Nantes. 


Finalmente, en el apartado 7.1 


Justificación de los medios 


materiales y servicios disponibles y 


en el apartado 7.2 Previsión de 


adquisición de los recursos 


materiales en caso de no disponer 


de ellos en la actualidad, se ha 


incluido todo lo relativo a la 


Universidad de Nantes. 


 
 
 


Criterio 3 Competencias 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe añadir alguna competencia 


más y, a la vez, desdoblar alguna de 


las ya presentes para facilitar su 


evaluación (p.ej. la E3, podría dar 


lugar a dos competencias 


diferenciadas: "saber aplicar los 


métodos, técnicas e instrumentos de 


análisis del historiador para 


examinar críticamente diversos tipos 


Atendiendo a la modificación sobre 


competencias se han incluido 


nuevas competencia y desdoblada 


alguna de las existentes, 


ajustándose a una mayor coherencia 


con los distintos bloques formativos 


que configuran el Máster. 


En el apartado 3.1 Competencias se 


han modificado las competencias 


E.3 y E.6, y se han añadido las E.7, 


E.8 y E.9 


Consecuentemente, dichas 


competencias se han insertado en el 


apartado 5 Planificación de las 


enseñanzas. 


cs
v:


 1
02


97
38


63
72


06
08


35
38


61
95


2







 


 


Máster Universitario en Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 3 de 5


 


de fuentes y documentos históricos", 


y "saber usar correctamente los 


instrumentos específicos de 


recopilación de la documentación 


histórica, incluidas las nuevas 


tecnologías de la información y de la 


comunicación"). 


 
 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe informar del nivel necesario 


para cursar las asignaturas que se 


imparten en las diferentes lenguas 


del Máster (español, francés, inglés 


y, en el caso de la realización del 


Trabajo Fin de Máster, también 


euskera). 


Atendiendo a la necesidad de 


informar del nivel necesario para 


cursar las asignaturas ofrecidas en 


diferentes idiomas, se ha 


especificado el nivel adecuado para 


aprovechar convenientemente 


dichas enseñanzas en las distintas 


lenguas. 


En el apartado 4.2 Requisitos de 


acceso y criterios de admisión, se ha 


precisado el nivel requerido para 


cursar las diferentes asignaturas 


impartidas y, en su caso, la 


realización del TFM. 


Consecuentemente, dichos 


requisitos se han insertado en el 


apartado 5.2 Estructura del Plan de 


Estudios. 


 
 


Criterio 5 Planificación de enseñanzas 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe ajustar el sistema de 


evaluación a las peculiaridades de 


cada módulo. No parece coherente 


el mismo esquema para todos ellos. 


(Además, si el límite inferior del 


intervalo es 0%, ese criterio puede 


no tenerse en cuenta a la hora de la 


evaluación). El sistema de  valuación 


debe de ser adecuado para evaluar 


la adquisición de las competencias 


formuladas. 


En cuanto al sistema de evaluación,  


ha sido ajustado a la especificidad 


de cada módulo y adecuado para 


evaluar la adquisición de las 


competencias formuladas. 


En el apartado 5.2 Estructura del Plan 


de Estudios se ha añadido el Sistema 


de evaluación aplicado a cada uno de 


los Módulos. 
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RECOMENDACIONES 
 
 


Criterio 5 Planificación de enseñanzas 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Por coherencia con la denominación 


de este Máster, y dado que en los 


ámbitos u orientaciones de 


especialización académicos sobre 


los que versa los estudios de género 


tienen ya una larga tradición, 


convendría quizá tener dichos 


aspectos en cuenta, introduciendo 


algún tipo de enseñanzas referidas a 


sus enfoques teóricos, temáticas y/o 


metodologías. 


 


Atendiendo a la recomendación de 


tener en cuenta los estudios de 


género, se ha incluido una 


competencia específica relativa a 


este aspecto. 


En el apartado 3 dedicado a las  


competencias, se ha añadido la E.9 


“Conocer y saber valorar las 


aportaciones de varones y mujeres a 


la construcción de las diferentes 


sociedades del pasado”  y 


consecuentemente dicha competencia 


aparece reflejada en el apartado  5 


Planificación de las enseñanzas. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
Universidad de Valladolid 
 
En la Universidad de Valladolid, el profesorado del Máster dispone del apoyo de la Secretaría administrativa del 
Instituto Universitario de Historia de Simancas. Además,  para la realización de tareas administrativas y de apoyo 
a la investigación y a la docencia, se cuenta con el personal de Administración y Servicios actualmente adscrito a 
la Facultad de Filosofía y Letras. 
Dicho personal tiene la formación, capacitación y experiencia suficientes para facilitar los servicios y apoyos 
necesarios para el correcto desarrollo del título: 


18,20 49,31
Antigüedad Edad


Categoría Tipo de vinculación Tipo de puesto 46 Media Media


AUXILIAR DE SERVICIOS Laboral Fijo Auxiliar de Servicios 5 15,20 46,40
C.GRAL.AUXILIAR ADMON.ESTADO Funcionario de Carrera Jefe Negociado 1 32,00 58,00
DELINEANTE-PROYECTISTA Laboral Fijo Delineante proyectista 1 21,00 59,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Jefe Negociado 1 16,00 48,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Jefe Sección 1 30,00 50,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Puesto Base Administración 4 20,25 46,25
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Secretaria/o Decano 1 31,00 61,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Secretario/a Administrativo/a 10 16,70 45,30
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Funcionario Interino Puesto Base Administración 2 9,00 47,00
E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Funcionario Interino Secretario/a Administrativo/a 1 5,00 39,00
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Funcionario de Carrera Director 1 33,00 60,00
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Funcionario de Carrera JEFE DE SECCION 2 27,00 49,00
OFICIAL DE OFICIOS Laboral Fijo OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION 1 5,00 39,00
OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Eventual OPERADOR DE INFORMATICA 1 8,00 41,00
OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Fijo Operador de Informática 1 7,00 43,00
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Laboral Fijo Técnico Especialista (ADMINISTRACION) 1 25,00 52,00
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA 9 11,78 41,22
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESP OFICIOS DIBUJANTE-ARQUEOLOGICO 1 13,00 59,00
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA OFICIOS 1 19,00 51,00
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALITA OFICIOS ENCUADERNACION 1 19,00 51,00  
 
 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 
 
 
 
 
 
 


Toda la gestión relacionada con el Máster (preinscripción, matrícula, gestión de los expedientes, gestión del 
presupuesto del máster, convocatorias y ayudas), se realiza de manera centralizada desde la Unidad de Estudios 
de Posgrado y Formación Continua (UEP y FC) de quien dependen estructuralmente los Másteres, y 
concretamente desde la Sección de Másteres y Doctorado, con sede en el Campus de Bizkaia. Todo el personal 
(PAS) es personal propio de la UPV/EHU, con amplia experiencia -más de 20 años en muchos casos- en la 
gestión de los anteriores Programas de Doctorado y, desde el curso 2006/2007, de los Másteres y Doctorados. 
Por otra parte, la UEP y FC disponen también de personal de apoyo a los Másteres desplazado en los Campus o 
en los centros donde éstos se imparten o tienen su sede. 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


a Personal docente e investigador. 


 
Universidad de Valladolid 
 


Categoría Académica Doctor (100%) 


 
Tramos Docencia 


  
Tramos Investigación 


 
 


CAUN 19 102 81 
PTUN 23 81 48 
Contratado Doctor 3 - 2 
Eméritos y/o jubilados 4 24 20 
Investigadores y externos 4 - - 


 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 


Categoría Académica Doctor (100%) 


  
 Tramos Docencia 


  
Tramos Investigación 


 
 


CAUN 9   48  35 
PTUN  17  63  37 
Contratado Doctor -  -   - 
Eméritos y/o jubilados -  -   -  
Investigadores y externos -  -   - 
 
 
Universidad de Nantes 
 
Categoría Académica    
Professeur (Catedráticos) 26    
Maître de conférences 25   
Maître de conférences HDR (habilité à 
diriger des recherches)  


2 
  


 
 
Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título. 
El profesorado universitario y el profesorado externo (universitario y, en su caso, profesionales), que tiene 
asignada la impartición de las asignaturas de esta titulación, tiene una vinculación adecuada con los ámbitos de 
conocimiento al que están adscritas las mismas. 
 
Experiencia profesional. 
La experiencia profesional es aportada a la titulación por parte del profesorado asociado o profesional externo y 
complementa pertinentemente la de los profesores las Universidades. 
 
Profesorado para tutorías de prácticas. 
El profesorado universitario y profesionales externos con que cuenta el Máster poseen el perfil adecuado para 
ejercer la tutoría de las prácticas externas. La Comisión Académica del Máster será la encargada de asignar el 
tutor o tutora correspondiente a cada estudiante, en función de su perfil, del currículo deseado y la temática de las 
prácticas. 
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
 Personal docente e investigador. 


  
La carga docente del plan de estudios queda completamente asumida por la plantilla actual de profesorado de 
los Departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan propuesto. El coste económico del 
profesorado implicado, al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad, queda 
asumido por la misma. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad, corresponde a los 
Departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones docentes que 
tenga asignadas, en vista de la fuerza que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será 
responsabilidad colectiva del Departamento. El Consejo de Departamento ha de distribuir la carga docente 
entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área 
de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrán 
considerar áreas afines cualquiera de las adscritas al Departamento. 
 


  
 Personal de administración y servicios. 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 
imparte la titulación y los Departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y 
adecuada para un correcto funcionamiento.  
 


 
 


c Adecuación del profesorado 


 
El profesorado implicado en la docencia del Máster, detallado en su correspondiente tabla, presenta la experiencia 
docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 
profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación 
de estudiantes. 


 
De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente para 
facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


 
Universidad de Valladolid 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 
normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los 
derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de 
igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  que 
«Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de 
nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra 
circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 
Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 
oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 
la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se han desarrollado diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad de Valladolid: 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 
Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas 
de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 
representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 
estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 
que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 
centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 
 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 
 
La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Universidad 
de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede consultarse en la página 
web oficial de la Universidad de Valladolid: 
(http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/Igu
aldadDeGenero) 
 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación 
superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 
universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133). Por otra parte, el artículo 187 de 
los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 
oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria, y g) el 
seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización 
de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos 
académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la UVA ha articulado una serie de medidas generales y mecanismos para 
favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo de los estudios 
universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 
 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 
 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVA reserva un 3% de las 


plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 
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los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 
pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 
través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 
edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del 
Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 
posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVA en todo el distrito 
universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVA 
desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 
discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 
recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 
hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos 
(empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la 
UVA, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 
 
 
 
 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 
La UPV/EHU, como organismo público, observa de manera sistemática que la contratación de profesorado en la 
Universidad cumpla con los criterios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación 
de personas con discapacidad, que se estipulan en las normativas vigentes. Los procedimientos de Contratación 
de profesorado se encuentran detallados en las normativas del Vicerrectorado de Profesorado de la UPV/EHU. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 


a. Descripción general del plan de estudios:
 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
  Total créditos ECTS: 120 


(60: 2º año)
  


 Tipo
de


materia:


Obligatorias 60 
(20: 2º año)


 Optativas 40 
(20: 2º año)


 Prácticas externas - 
 Trabajo fin de Máster 20 


(20: 2º año)


 
Los alumnos que hayan realizado estudios de Grado que sumen 180 créditos (ECTS), deberán cursar los 120 
créditos del Máster distribuidos en 2 cursos académicos. 
Los alumnos que hayan realizado estudios de Grado que sumen 240 créditos (ECTS), deberán cursar solamente 
los 60 créditos del Máster correspondientes al segundo año (20 obligatorios, 20 optativos, 20 TFM). 
Los alumnos que hayan realizado estudios de Licenciatura (300 créditos), deberán cursar solamente los 60 
créditos del Máster correspondientes al segundo año (20 obligatorios, 20 optativos, 20 TFM). 


 
 
1. El Plan de Estudios para la obtención del Título de Máster Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y 


Sociedad, consta de 120 créditos ECTS distribuidos en dos cursos académicos de 60 ECTS cada uno, 
divididos en dos semestres de 30 ECTS cada uno (S1, S2 / S3 y S4).  


 
El plan de estudios corresponde a un Máster de orientación investigadora, que persigue la formación 
interdisciplinar del estudiante en el conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación en Historia 
de Europa y el Mundo Atlántico. 


 
 


2. Distribución por Módulo y tipo de materia de los 120 ECTS del plan de estudios:  
 


3.1 Módulo I (Obligatorio): Fuentes, metodología y tendencias avanzadas de investigación: 20 
ECTS, S1. 


3.1 Módulo II (Obligatorio): Instrumentos avanzados de investigación: 30 ECTS, S1/S3  
3.1 Módulo III (Optativo de Itinerario): 40 ECTS, S1/S2/S3/S4  
3.1 Módulo IV (Obligatorio): Memoria y Trabajo Fin de Master, 30 ECTS, S2/S4. Total créditos 


ECTS: 120  
 
 
 


3. Itinerarios: El Máster ofrece tres itinerarios, no vinculantes, uno por cada Universidad en la que se 
imparte, que se cursan a través de las materias optativas del Módulo III:  


 
Itinerario A: Sociedad y espacios de poder en Europa y América. Universidad del País Vasco/EHU.  
Itinerario B: Entre Europa y el Atlántico: poder y sociedad en la Historia de España, Universidad de 
Valladolid.  
Itinerario C: Ciudades portuarias y mundo atlántico, Universidad de Nantes. 


 
4. Descripción del Plan de estudios por Módulos y Asignaturas 


 
4.1. Módulo I: Fuentes, metodología y tendencias avanzadas de investigación (Obligatorio)  


 
4.1.1. Descripción: Proporciona al alumno los conocimientos y destrezas necesarias para la identificación 
y utilización adecuada de las fuentes de información para la investigación histórica, así como de los 
métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador.  
 
4.1.2. Competencias:  


4.1.2.1. Genéricas del Master:  
G.1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado. 
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G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información. 
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico. 


 
4.1.2.2. Específicas: 


E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa 
y el Mundo Atlántico 
E.2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación 
histórica, incluida la transcripción, análisis y catalogación del material empírico del ámbito 
científico.  
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.  
E.6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 


 
4.1.3. Asignaturas: este Módulo consta de 4 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una.  


4.1.3.1. Distribución de horas de enseñanza/aprendizaje: 30 horas de clases magistrales + 20 de 
clases prácticas + 75 horas de trabajo personal del alumno.  


 
4.1.3.2. Asignaturas Universidad de Valladolid / Universidad del País Vasco/EHU:  


- Técnicas y documentos para el análisis histórico  
- Archivos e investigación histórica  
- Las otras fuentes del conocimiento histórico: Arqueología, Arte, Literatura, Prensa y Cine  
- Tendencias actuales de la investigación histórica 


 
 4.1.3.3. Asignaturas Universidad de Nantes:  


- Tendances de la recherche : évolution des thèmes, analyse de débats historiographiques  
- Ecriture d’un mémoire historique  
- Sources. Présentation des archives diplomatiques (archives consulaires de France) ou des 


archives départementales  
- Séminaire d’analyse de composition d’ouvrages historiques  


 
 


4.2. Módulo II: Instrumentos avanzados de investigación (Obligatorio) 
 


 4.2.1. Descripción: Adquirir y aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del científico social, 
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, así como los marcos 
conceptuales apropiados, que permitan discernir el valor y la calidad de los diversos tipos de fuentes y 
documentos históricos como medio necesario para la elaboración de un relato histórico riguroso.  
 
4.2.2. Competencias:  


4.2.2.1. Genéricas del Master:  
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico.  
G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.  
G.5 Saber trabajar en equipo. 


 
4.2.2.2. Específicas:  


E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa 
y el Mundo Atlántico. 
E.3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder 
examinar críticamente diversos tipos de fuentes y documentos históricos. 
E.6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.  
 


 
4.2.3. Asignaturas: este Módulo consta de 6 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una.  


4.2.3.1. Distribución de horas de enseñanza/aprendizaje: 30 horas de clases magistrales + 20 de 
clases prácticas + 75 horas de trabajo personal del alumno.  
 
4.2.3.2. Asignaturas Universidad de Valladolid / Universidad del País Vasco/EHU:  
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- Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador I. Geografía, Economía y Antropología  
- Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador II. Sociología, Derecho y Ciencia Política  
- La investigación histórica y las ciencias sociales  
- Obtención y tratamiento digital de la información  
- Informática para historiadores  
- Análisis de la documentación histórica  


 
4.2.3.3. Asignaturas Universidad de Nantes  


- Techniques 1. Quatre options: Paléographie en histoire médiévale et moderne. Archéologie 
militaire médiévale. Outils pour les archives diplomatiques. Techniques en histoire de l`art.  


- Techniques 2. Informatique e Histoire. Création et gestion d`une base de données. Maniement 
de logiciels spécialisés  


- Pratique 1. Paléographie ou application informatique ou Séminaire d’analyse critique d`ouvrage 
de recherche  


- Pratique 2. Séminaire de l`équipe de recherche (CRHIA)  
- Langues I. Quatre options:Anglais, Espagnol, Allemand et Français 
- Langues II. Quatre options:Anglais, Espagnol, Allemand et Français 
 


 
4.3. Módulo III: Cursos Monográficos (Optativo)  


 
4.3.1. Competencias:  


4.3.1.1. Genéricas del Master:  
G.1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado.  
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico.  
G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información  
G.5 Saber trabajar en equipo  
 


4.3.1.2. Específicas:  
E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa 
y el Mundo Atlántico.  
E.2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación 
histórica, incluida la transcripción, análisis y catalogación del material empírico del científico social. 
E.3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder 
examinar críticamente diversos tipos de fuentes y documentos históricos. 
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico. 
E.5. Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial así como la multiculturalidad y el papel de los 
hombres y mujeres en la historia de Europa y el Mundo Atlántico. 
E6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
E7 Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales 
y económicos. 
E8 Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones 
políticas de cada etapa. 
E.9 Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las 
diferentes sociedades del pasado. 


 
4.3.2. Asignaturas: cada uno de los itinerarios tiene un número diferente de asignaturas, pero todas  son 
de 5 créditos ECTS.  
 
4.3.3. Distribución de horas de enseñanza/aprendizaje (para todas las asignaturas del Módulo): 30 horas 
de clases magistrales + 20 de clases prácticas + 75 horas de trabajo personal del alumno. 
 
 


4.3.3.4. Itinerario  A: Sociedad y espacios de poder en Europa y América (UPV/EHU.)  
 


4.3.3.4.1. Descripción: La construcción de la monarquía hispánica y su proyección atlántica, con 
énfasis en el análisis de las instituciones y representaciones políticas, las estructuras sociales en el 
mundo rural y urbano, las relaciones de poder y los vínculos (políticos, sociales, económicos, 
culturales) entre España y América.  
 
4.3.3.4.2. Asignaturas: este itinerario consta de 16 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una:  


- Arqueología de las sociedades medievales  
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- Sociedades y economía altomedievales  
- La ciudad medieval: poder, cultura y sociedad  
- Poderes, control social y vida cotidiana en la sociedad medieval  
- La nobleza medieval  
- Sublevaciones populares y gobierno de poderosos  
- El poder urbano en la corona de Castilla siglos XVI y XVII  
- Población y niveles de vida  
- Fiscalidad y Estado  
- Marginación y control social en la Europa Moderna  
- La Construcción del Mundo Moderno: Lenguajes, Conceptos y Actores Políticos  
- Iglesia y sociedad en la América Española  
- Conceptos, identidades y prácticas políticas en España y América, 1750-1850  
- Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th Centuries  
- Arte y poder en Europa y América entre los siglos XV y XVIII  
- Colecciones y museos en la conformación de la memoria y la articulación de la Historia  


 
 


4.3.3.5. Itinerario B: Entre Europa y el Atlántico. Poder y sociedad en la historia de España 
(Universidad de Valladolid)  


 
4.3.3.5.1. Descripción: El itinerario se centra en una visión historiográfica y analítica de los 
principales factores estructurales que vertebran la historia de España entre el bajo medioevo y la 
época contemporánea: gobierno e instituciones, economía y estructura social, educación, cultura, 
arte y religión.  
 
4.3.3.5.2. Asignaturas: esta Especialidad consta de 12 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una:  


- Monarquía y comunidades medievales  
- Señores y campesinos en Occidente medieval  
- Iglesia y religiosidad medieval 
- Gobierno e instituciones en la Edad Moderna  
- Poder y economía en la España del Antiguo Régimen  
- Estamentos, grupos sociales y poderes en el Antiguo Régimen  
- Iglesia, religión y religiosidad en el Antiguo Régimen  
- Arte y poder  
- Ciencia, técnica y poder  
- Ideologías y partidos políticos  
- La sociedad contemporánea: transformaciones y movimientos sociales  
- Educación, cultura y poder en la contemporaneidad  


 
4.3.3.6. Itinerario C: Ciudades portuarias y Mundo Atlántico (Universidad de Nantes)  
 


4.3.3.6.1. Descripción: Las relaciones internacionales trasatlánticas y la historia marítima: ciudades y 
espacios portuarios, economía marítima y sociedades litorales, descubrimientos y exploraciones.  
 
4.3.3.6.2. Asignaturas: este itinerario consta de 12 Asignaturas de 5 créditos ECTS cada una:  


- Economie maritime et société urbaine dans le Monde Atlantique européen (XVIe- XVIIIe siècles)  
- Etats, nations et construction européenne  
- Les armées et la guerre en Europe (XVIe-Xxe siècles)  
- Guerres et échanges en Europe et dans le Monde Atlantique à l`époque moderne (XVIIe-XVIIIe 


siècles) 
- Les relations internationales en Europe et dans le Monde Atlantique aux XIXe et XXe siècles  
- Identités nationales et régionales en Europe (XIXe-Xxe siecles)  
- Les grandes idéologies dans le Monde Atlantique (XIXe- Xxe ss)  
- Art et religion à l`époque moderne et contemporaine  
- Création artistique, patrimoine régional et identité nationale  
- Sociétés et cultures dans les villes atlantiques, XVIe-XVIIe siècles  
- Etats et défense des côtes. Mondes français, mondes coloniaux (XIVe- XVIIIe siècles) 
- Sociétés rurales et littorales dans l`espace atlantique au Moyen Âge (XIe-XVe siècles) 


 
 
4.3.4. Módulo IV: Memoria y Trabajo Final de Master (Obligatorio), 30 créditos ECTS  
 


4.3.4.1. Descripción: La Memoria de investigación es una asignatura a cursar dentro del primer año 
del Máster equivalente a 10 créditos ECTS, consistente en un acercamiento científico a una línea de 
investigación histórica específica a través de la realización de lecturas, actualización historiográfica y 
búsqueda de fuentes documentales, todo ello bajo la supervisión y tutela académica de un profesor 
del Máster. El Trabajo Fin de Máster, equivalente a 20 créditos ECTS y correspondiente al segundo 
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año del Máster, consiste en la preparación, elaboración bajo la dirección de un tutor académico, y 
defensa pública de un trabajo monográfico de investigación sobre el tema específico seleccionado, 
en estrecha relación con las materias cursadas en el Máster y en el que se reflejen los métodos y las 
técnicas de investigación histórica. 
 
4.3.4.2. Competencias:  
4.3.4.2.1. Genéricas:  


G.1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado.  
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico.  
G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico. 
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información. 
G.5 Saber trabajar en equipo.  
.  


 
4.3.4.2.2. Específicas:  


E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa 
y el Mundo Atlántico.  
E.2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación 
histórica, incluida la transcripción, análisis y catalogación del material empírico del científico social. 
E.3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder 
examinar críticamente diversos tipos de fuentes y documentos históricos. 
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico. 
E.5. Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial así como la multiculturalidad y el papel de los 
hombres y mujeres en la historia de Europa y el Mundo Atlántico. 
E6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
E7 Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales 
y económicos. 
E8 Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones 
políticas de cada etapa. 
E.9 Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las 
diferentes sociedades del pasado. 


 
 


5. Resumen del Plan de Estudios:  
 
Total créditos ECTS ofertados: 385 (50 OB + 305 OP + 30 Memoria y TFM)  
Créditos a cursar por el alumno: 50 OB + 40 OP + 30 Memoria y TFM = 120 ECTS 
 
 
6. Coherencia de la propuesta y metodología de enseñanza aprendizaje  
 
En este plan de estudios tiene un gran peso el trabajo personal del alumnado, tutelado por el profesorado, así 
como las clases presenciales de tipo teórico y, en especial, práctico. El desarrollo lectivo contempla clases 
teóricas, clases prácticas y otras actividades a realizar por el alumno, individualmente o en grupo, bajo la 
tutela permanente del profesor.  
 
El Máster culmina con la realización y defensa pública de una memoria de investigación (Trabajo Fin de 
Máster). El desarrollo docente de cada asignatura consta de una parte presencial y de actividades 
complementarias dentro y fuera del aula. En la parte presencial, cada profesor combinará teoría y práctica, 
planteamientos metodológicos y análisis de fuentes, con contenidos específicos de la materia y de la 
historiografía actual sobre el tema, además de proyectar su propia experiencia investigadora. 
 
Uno de los principales objetivos de la actividad del profesor consiste en poner en marcha estrategias de 
trabajo, que contribuyan a la formación de futuros investigadores y a su capacitación en destrezas 
profesionales. Por tanto, como norma general, en cada asignatura el alumno deberá realizar bajo un régimen 
de tutoría individualizada al menos un trabajo monográfico referido a las temáticas abordadas disponiendo de 
la orientación de uno o varios de los profesores del mismo. 
 


Módulos 
Comp. Generales Comp. Específicas 


G1 G2 G3 G4 G5 E1 E2 E3 E4 E5
I. Fuentes, metodología y técnicas avanzadas de 


investigación          
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II. Instrumentos avanzados de investigación 
         


III. Cursos Monográficos 
         


IV. Memoria y Trabajo fin de Máster 
         


 
 
7. Actividades formativas 
De acuerdo con lo indicado en el punto 5.2, el plan de estudios se estructura en módulos. 
Consideramos el módulo como la unidad de estructuración del plan de estudios, que incluye un conjunto de 
asignaturas y agrupa la especificación de las competencias, los resultados del aprendizaje, la metodología y 
los sistemas de evaluación. 
A efectos de programación, desarrollo y evaluación docente, cada asignatura tendrá asociada una guía 
docente, que es el documento básico de referencia para el estudiante durante el curso académico. 
 
De acuerdo con las características del Máster Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad, de 
orientación investigadora, y a partir del tipo de actividades formativas que se plantea la Universidad de 
Valladolid como susceptibles de ser utilizadas, el programa presentado abarca un conjunto de actividades 
formativas que hemos agrupado en función del contexto de aprendizaje del alumnado: 
a) Teoría. La actividad a desarrollar consiste fundamentalmente en la exposición de contenidos con la 
finalidad de introducir, explicar o demostrar pudiendo llevarse a cabo tal exposición por parte del profesor, de 
un alumno o de un grupo de alumnos. 
b) Prácticas. Cualquier tipo de prácticas de aula (estudio de casos, análisis, diagnósticos, problemas, etc.) 
Además se incluirán los seminarios, que son grupos de seminario o talleres, períodos de instrucción basados 
en contribuciones orales o escritas de los estudiantes orientados por el profesor, o sesiones supervisadas 
donde los estudiantes trabajan en tareas programadas y reciben asistencia y guía cuando es necesario. 
También prácticas fuera de aula o de campo (visitas a bibliotecas, archivos y museos, etc.) 
c)  Evaluación. Se incluyen las sesiones de evaluación y/o control que se programen en una determinada 
materia, ya sean a lo largo de la impartición de la misma, o al final del periodo de docencia. 
d)  El trabajo autónomo, tanto individual como en grupo, incluirá como metodologías fundamentales las 
búsquedas de información, con el objetivo de profundizar en los conocimientos de las diferentes asignaturas, 
y el aprendizaje basado en problemas con el objetivo de adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar 
habilidades y actitudes. 
 
 
Todas estas actividades formativas seguirán el siguiente patrón de docencia:  


  


Módulo I (20 ECTS) Teoría 
Prácticas y 


Seminarios 


Trabajo 
individual 


y/o en grupo 
Total 


Fuentes, metodología y técnicas 
avanzadas de investigación 


120 80 300 500 


   


Módulo II (30 ECTS) Teoría 
Prácticas y 


Seminarios 


Trabajo 
individual 


y/o en grupo 
Total 


Instrumentos avanzados de 
investigación 


180 120 450 750 


 


Módulo III (40 ECTS) Teoría Prácticas y 
Seminarios 


Trabajo 
individual 


y/o en grupo 
Total 


Cursos Monográficos           240 160 600 1000 


  


Módulo IV (30 ECTS) Trabajo Individual Total 


Memoria y Trabajo Fin de Máster 750 750 
 
 
8. Sistemas de evaluación 
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Debido al carácter formativo de cada una de las asignaturas impartidas, se trata de que todas tengan una 
proyección directa en la investigación que realiza el estudiante en cada uno de los niveles del Máster (M1 y 
M2). Por ello, se busca un entronque con las principales líneas de investigación que desarrollan los grupos, 
centros e institutos insertos en el programa. 
 
En el Módulo I (Fuentes, metodología y técnicas avanzadas de investigación) se tendrá en cuenta 
especialmente la adquisición de las competencias G.2 y G.4 y las E.2 y E.6, y se valorará el trabajo práctico 
con fuentes documentales y bases de datos. 
En el Módulo II (Instrumentos avanzados de investigación) se valorará especialmente la adquisición de las 
competencias G.2, G.5, E1 y E.2. 
En los Cursos Monográficos (Módulo III) se tendrá en cuenta la capacidad de los estudiantes que se refleja en 
las competencias G.1, E.7, E.8 y E.9. 
En la valoración del Trabajo Fin de Máster se tendrá en cuenta la adquisición de las competencias específicas 
y generales del Máster. 
 
El trabajo a desarrollar será en parte presencial y en parte fruto de actividades dirigidas por el profesor y 
realizadas personalmente por el alumno, lo que requerirá el establecimiento de un régimen de tutorías.  
En la parte presencial, cada profesor combinará planteamientos metodológicos y análisis de fuentes con 
contenidos específicos de la asignatura y del estado actual de la historiografía sobre el tema, además de su 
propia experiencia investigadora en ese campo.  
 
 
9. Memoria y Trabajo Fin de Máster 
 
La Memoria de investigación y el TFM suman 30 créditos ECTS, distribuidos en los dos cursos académicos de 
que consta el Máster. La Memoria de investigación, que consiste en una primera aproximación bibliográfica y 
documental a una línea de investigación histórica seleccionada (10 créditos ECTS), se deberá realizar dentro 
del primer año del Máster bajo la tutela académica de un profesor; el TFM (20 créditos ECTS) corresponde al 
segundo año. Los alumnos que cumplan las condiciones exigidas y accedan directamente al segundo año del 
Máster, deberán realizar solamente los 20 ECTS correspondientes al TFM. Para mayor detalle véase la ficha 
de modulo IV relativa a la Memoria y al TFM. 


  
El TFM es un trabajo de reflexión final en el cual el estudiante deberá mostrar, mediante una presentación oral 
pública ante un tribunal, que ha adquirido el conjunto de competencias del Máster que le capacitan para la 
labor investigadora. 
  
El TFM refleja que el alumno ha desarrollado adecuadamente las distintas competencias recogidas en el título 
y trabajadas a lo largo de todas las asignaturas que conforman el Plan de Estudios. El TFM ha de ser original 
e inédito y debe de ser realizado de manera individual por cada estudiante, bajo la supervisión y la orientación 
de su correspondiente tutor/es académico/s. 
 
 
10. Mecanismos de coordinación docente  
La coordinación docente del Máster, tanto horizontal (dentro de un curso académico) como vertical (a lo largo 
de los distintos cursos), es una de las funciones de la Comisión Académica del Máster y de cada una de las 
Comisiones Académicas locales de las distintas universidades donde se imparte. A estos efectos, la Comisión 
Académica del Máster se reúne, al menos una vez al año, para estudiar las necesidades de coordinación 
docente entre las distintas Universidades, y en especial lo relacionado con la movilidad de los alumnos entre 
las distintas sedes del Master y acordar el reconocimiento de créditos correspondiente. Por su parte, la 
Comisión Académica Local convoca, al menos una vez por trimestre, una reunión de coordinación docente 
con los profesores coordinadores de las materias y con los profesores tutores. El Responsable del Máster 
convoca, al menos una vez en el curso académico, el pleno del claustro de profesores para informar a todo el 
profesorado del seguimiento del programa formativo, los resultados de las encuestas de satisfacción entre el 
alumnado y recoger las sugerencias que se propongan. 
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b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


 
a. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 
movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con 
instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 
generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el 
extranjero.  
 
La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes  que regula  
esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en 
las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos 
los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y 
cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 
igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 
intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 
ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización y Extensión Universitaria, desde su Servicio de Relaciones 
Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las 
demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los 
responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo 
requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 
empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de  la 
supervisión de la misma. 
 
Durante el curso académico 2011/2012 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 
universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 
 
a.1) Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 
que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 
estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén 
interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán 
informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, 
exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, 
salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 
 
Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes de 
acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos los 
trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios 
universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 
intercambio de conversación TANDEM,  organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se realiza 
una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este Servicio en la 
organización de actividades para su integración. 
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El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 
principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, al 
tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 
económica de becas y ayudas. 
 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este 
sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras 
formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero 
también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 
 
 


b. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de 
las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 
dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes  que regula esta 
actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente 
y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las 
universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los 
convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, 
ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable 
académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de 
un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 
coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a 
partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 
esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno 
establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los 
estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos 
tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. 
Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del 
centro o estudio.  
 
Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 
de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  
 
Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que 
se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes 
propios y ajenos. 
 


c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido: 
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 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2011/12 fueron los siguientes: 


Países de destino
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A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de estudiantes 
de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2011/12 según el país de origen han sido: 
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 
los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas 
geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los 
de acogida. 
 
La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de los 
programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o Sicue en su caso, 
ya sea movilidad nacional e internacional, financiación proveniente a través de programas competitivos, de la 
Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad 
Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  
 
La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 
Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta 
gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 
Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable 
de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de 
Gobierno de 19 de junio de 2000).  
 
Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 
dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 
Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 
 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta 


de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 
 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 


Institucionales y Extensión Universitaria. 
 Sesiones informativas a todos los  seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 
 Tramitación del pago de las becas. 
 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 
 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (ArrivalCertificate) y final de estancia (DepartureCertificate), 
Preacuerdo académico (LearningAgreement). 


 Información y asesoramiento general. 
 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia 


(DepartureCertificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcript of Records). 
Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  
 
 
c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 
 
Convenios interuniversitarios: CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERUNIVERSITARIA MÁSTER CONJUNTO 
"EUROPA Y EL MUNDO ATLANTICO: PODER, CULTURA Y SOCIEDAD" 
 


Universidad Centro responsable 
Universidad de Valladolid Instituto Universitario de Historia Simancas 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


Facultad de Letras. Departamento de Historia Medieval, Moderna y 
de América 


Université de Nantes Histoire, Histoire de l'Art et Archéologie 
 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 


 
Movilidad del alumnado: 
La movilidad de los alumnos propios del Máster se contempla en dos modalidades:  
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1.- Movilidad entre las Universidades participantes en el Máster distintas a aquella en que se ha matriculado: para 
obtener el título de Máster conjunto interuniversitario, se exigirá que el alumno realice un porcentaje del total de 
créditos en una o más Universidades participantes distintas a las de su matriculación. Se garantiza, en todo caso, 
la posibilidad de que el alumnado pueda concluir el Máster en su Universidad de matriculación. Para obtener el 
título de Máster conjunto interuniversitario europeo, se exigirá que el alumnado realice un 40 % del total de 
créditos en el centro universitario de un país distinto al de la Universidad de matriculación.  
 
2.- Participación del alumnado en las distintas convocatorias oficiales de movilidad para alumnos de Máster, a 
nivel estatal, autonómico y de la propia Universidad. Los estudiantes presentarán su solicitud, junto con los 
documentos requeridos, en el Departamento/Centro responsable del Máster y en el plazo señalado para cada 
convocatoria de movilidad. La Comisión Académica del Máster comprobará que las solicitudes presentadas 
cumplen los requisitos generales y académicos exigidos en cada convocatoria, denegando las que no los reúnan. 
En la propuesta de denegación se hará constar la causa que la motiva. Asimismo, evaluará las solicitudes de 
acuerdo con los criterios y baremos descritos en cada convocatoria y elaborará una propuesta de concesión de 
movilidad a los candidatos, ordenados de mayor a menor puntación que remitirá mediante acta, junto al 
expediente de cada solicitud, a los responsables de Máster y Doctorado de su Universidad  
 
 
Movilidad del profesorado: 
La movilidad del profesorado responsable de las asignaturas del Máster está sujeta a su participación en las 
convocatorias de movilidad del profesorado del Ministerio de Educación, del Gobierno Vasco y de la Universidad 
del País Vasco.  
 
Movilidad del PAS: 
La movilidad del PAS asignado al Máster está sujeta a su participación en las convocatorias de movilidad de la 
Universidad del País Vasco. 
 
Convenios interuniversitarios: CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERUNIVERSITARIA MÁSTER CONJUNTO 
"EUROPA Y EL MUNDO ATLANTICO: PODER, CULTURA Y SOCIEDAD" 
 
Convocatorias / programas de ayudas a la movilidad: 
La movilidad de estudiantes propios y de acogida, así como la de los profesores del Máster, está asociada a los 
objetivos formativos del título y se rige por los acuerdos que la Universidad del País Vasco tiene establecidos en 
esa materia con las Universidades participantes en el programa y con otras universidades de los distintos 
continentes. 
 
Unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida del alumnado: 
La universidad del País Vasco cuenta con unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida 
de estudiantes:  
http://www.relaciones-internacionales.ehu.es/p274- 
content/es/contenidos/enlace/prog_alumnos_socrates_document/es_socr_doc/documentacion_prog_socrates.html 
 
 
Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS: 
El sistema de reconocimiento y acumulación de ECTS para la movilidad de alumnos entre las Universidades 
participantes se recoge en el convenio específico firmado por ellas. Para los demás casos, estas Universidades se 
ajustan al sistema de reconocimiento de créditos contemplado en los distintos convenios bilaterales con otras 
Universidades a través del programa Sócrates-Erasmus y otros específicos de cada Universidad. En todo caso, 
para el reconocimiento posterior de estudios realizados, el estudiante deberá solicitar del órgano competente en la 
Universidad de destino la expedición de una certificación académica, para su constancia personal, que acredite los 
estudios realizados, indicando el título de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y 
la calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en los distintos programas de 
intercambio. Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación académica a la 
Comisión Académica del Máster, que procederá a cumplimentar el Transcript of Records de Reconocimiento 
Académico y posteriormente, y trasladará el Transcript a la Secretaría del Máster a efectos de su correspondiente 
constancia en el expediente académico del alumno. El Transcript of Records de Reconocimiento Académico 
establecerá las calificaciones correspondientes al sistema universitario español en las asignaturas reconocidas, 
como resultado del proceso de adecuación de las calificaciones obtenidas en la Universidad de origen. Las 
mencionadas calificaciones se imputarán de oficio en el expediente académico del alumno. Para los alumnos 
visitantes o de acogida se seguirán los mismos criterios y procedimientos de reconocimiento de créditos señalados 
para los alumnos propios. Además, la Comisión Académica asignará un tutor a cada uno de esos alumnos para el 
apoyo y seguimiento de su estancia y estudios en el Máster. 
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Universidad de Nantes 
 
El UFR tradicionalmente es una de las más activas de la Universidad de Nantes en el campo de las relaciones 
internacionales, especialmente en lo relativo a la investigación y a los intercambios de estudiantes.  
Para informar a los estudiantes de la posibilidad de estancias de estudios en el extranjero, son organizadas 
reuniones regularmente, con carácter semanal bajo la responsabilidad del Servicio de Relaciones Internacionales.  
Lo esencial de los intercambios europeos se desarrolla en el marco de la agencia LLP (Longlife Learning Program) 
Erasmus. Es un organismo que depende de la Comisión Europea, que concede a los estudiantes becas de 
movilidad entre las universidades de la Unión Europea. Estas becas se rigen por acuerdos bilaterales, renovados 
cada año, entre departamentos o institutos universitarios, estableciendo el número de candidaturas autorizadas. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


 


 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
I. Fuentes, metodología y técnicas avanzadas de investigación 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
20 FB OB OP TFC PE MX 


 
2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Este módulo está compuesto por 4 asignaturas de 5 ECTS, que se imparten en el primer semestre  


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Asignaturas: Idioma 
- Técnicas y documentos para el análisis histórico (Valladolid-UPV/EHU) 
- Archivos e investigación histórica (Valladolid-UPV/EHU) 
- Las otras fuentes del conocimiento histórico: Arqueología, Arte, Literatura, Prensa y 
Cine (Valladolid-UPV/EHU)  
- Tendencias actuales de la investigación histórica (Valladolid-UPV/EHU) 


Castellano 
Francés 
Euskera 
Para cursar las 
asignaturas 
impartidas en 
diferentes lenguas 
del máster se 
requiere, en caso 
de no ser nativo, un 
nivel medio 
(español, francés y  
euskera) B2  


 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Genéricas del Master:  
G.1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado. 
G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información. 
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico. 
 


Específicas: 
E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa 
y el Mundo Atlántico 
E.2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación 
histórica, incluida la transcripción, análisis y catalogación del material empírico del ámbito 
científico.  
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.  
E.6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 


 
5 Actividades formativas 


 


 
5 ECTS = 30 horas teóricas + 20 horas prácticas + 75 horas trabajo del alumno 
 


Módulo I (20 ECTS) Teoría 
Prácticas y 
Seminarios 


Trabajo 
individual 


y/o en grupo 
Total 


Fuentes, metodología y técnicas 
avanzadas de investigación 


120 80 300 500 


 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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- Identificar, analizar y utilizar adecuadamente las fuentes históricas escritas de la Edad Media y Moderna 
europeas.  
- Saber aplicar los métodos de análisis documental a partir de los instrumentos técnicos ofrecidos por la 
Paleografía y Diplomática, así como por otras disciplinas afines. 
-Demostrar conocimiento teórico y práctico suficiente sobre la organización archivística de los fondos 
históricos españoles en sus distintos ámbitos (estatal, regional, local, civil, eclesiástico) así como de la 
relevancia y contenidos de sus depósitos más significativos, y los instrumentos de descripción y de acceso a 
la documentación, incluidos los que ofrecen las nuevas tecnologías.  
- Saber analizar la documentación histórica según su origen y naturaleza, épocas y tipos documentales,  
organismos emisores e instancias burocráticas. 
- Saber interpretar los testimonios arqueológicos, artísticos, literarios, etc. como un documento para el 
análisis del pasado. 
- Valorar críticamente la utilidad de las fuentes en el conocimiento de las sociedades históricas; adquirir un 
conocimiento  teórico y práctico de los medios de comunicación y de su influencia y utilidad en el proceso de 
construcción de las fuentes y de la narración histórica. 
- Conocer los métodos de trabajo del historiador para avanzar en el conocimiento de las sociedades del 
pasado a través de los testimonios arqueológicos, artísticos, literarios, etc. 
- Ser capaz de identificar y exponer de forma analítica los diferentes enfoques e interpretaciones 
historiográficos de los procesos históricos relacionados con la historia de Europa y el Mundo Atlántico. 
- Presentar de forma oral o escrita, de acuerdo con las pautas que se le asignen, un tema de historia de 
Europa y/o el  Mundo Atlántico desde la perspectiva del debate historiográfico actual. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


- Evaluación continua a través de la asistencia a clase  --------------------- 10 – 20%
- Pruebas escritas / orales  -----------------------------------------------------------20 – 60% 
- Ensayo, trabajo individual y/o en grupo ---------------------------------------- 30  - 80% 


 
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo)


 


Proporciona al alumno los conocimientos y destrezas necesarias para la identificación y utilización adecuada 
de las fuentes de información para la investigación histórica, así como de los métodos, técnicas e instrumentos 
de análisis del historiador. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Asignaturas: Itinerario ECTS Carácter 


 Técnicas y documentos para el análisis histórico 
(Valladolid-UPV/EHU) 


- 5 
FB OB OP TF PE MX 


 Archivos e investigación histórica (Valladolid-UPV/EHU) - 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Las otras fuentes del conocimiento histórico: 
Arqueología, Arte, Literatura, Prensa y Cine (Valladolid-
UPV/EHU) 


- 5 
FB OB OP TF PE MX 


 Tendencias actuales de la investigación histórica 
(Valladolid-UPV/EHU) 


- 5 
FB OB OP TF PE MX 
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 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
II Instrumentos avanzados de investigación 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
30 FB OB OP TFC PE MX 


 
2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Este módulo está compuesto por 6 asignaturas de 5 ECTS, que se imparten 2 en el primer semestre y cuatro 
en el tercer semestre. 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Asignaturas: Idioma 
- Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador I. Geografía, Economía y 
Antropología (Valladolid-UPV/EHU) 
-Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador II. Sociología, Derecho y 
Ciencia Política  (Valladolid-UPV/EHU) 
- La investigación histórica y las ciencias sociales (Valladolid-UPV/EHU) 
- Obtención y tratamiento digital de la información (Valladolid-UPV/EHU) 
- Informática para historiadores (Valladolid-UPV/EHU) 
- Análisis de la documentación histórica (Valladolid-UPV/EHU) 


Castellano 
Francés 
Euskera 
Para cursar las 
asignaturas 
impartidas en 
diferentes lenguas 
del máster se 
requiere, en caso 
de no ser nativo, un 
nivel medio 
(español, francés y 
euskera) B2  


 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Genéricas del Master:  
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico.  
G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.  
G.5 Saber trabajar en equipo. 
  


Específicas: 
E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa 
y el Mundo Atlántico. 
E.3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder 
examinar críticamente diversos tipos de fuentes y documentos históricos. 
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.  
E.6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 


 
 


5 Actividades formativas  


 


 
5 ECTS = 30 horas teóricas + 20 horas prácticas + 75 horas trabajo del alumno 
 


Módulo II (30 ECTS) Teoría 
Prácticas y 
Seminarios 


Trabajo 
individual 


y/o en grupo 
Total 


Instrumentos avanzados de 
investigación 


180 120 450 750 


 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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- Analizar procesos históricos con las herramientas conceptuales de la Antropología. 
- Aplicar las analogías etnográficas para el análisis de procesos y dinámicas sociales en el pasado. 
- Acreditar un conocimiento suficiente de los métodos e instrumentos útiles al historiador de la sociología, el 
derecho y la ciencia política 
- Presentar de forma oral o escrita, siguiendo las orientaciones del profesor, un trabajo de investigación 
sobre algún punto del temario de la asignatura, a partir de la bibliografía propuesta y del manejo de fuentes 
primarias. 
- Acreditar los conocimientos que permitan identificar y comprender las estructuras y dinámicas sociales,  
económicas y culturales en los sucesivos periodos históricos. 
- Identificar los rasgos fundamentales de la antropología, la sociología y la geografía históricas. 
- Argumentar sobre los procesos de formación de identidades e integración de Europa, en su tradición, en 
sus desarrollos contemporáneos y en su relación con el Mundo. 
- Adquirir destrezas informáticas y, en general, de las nuevas tecnologías de la información y comunicación 
que permiten acceder a las distintas fuentes históricas disponibles en línea (bases de datos, bibliográficas,  
documentales y otras) aplicadas al ámbito de estudio. 
- Saber aplicar los programas informáticos como instrumentos de análisis del historiador: editores de texto,  
gestores de bases de datos, hojas de cálculo, programas de tratamiento de imágenes, etc. 
- Utilizar de forma correcta y racional el software básico para la elaboración de datos históricos y mapas  
temáticos. 
- Adquirir y aplicar las técnicas estadísticas básicas en la elaboración de datos históricos. 
- Comprender la función del lenguaje en la construcción de la realidad histórica. 
- Disponer de marcos conceptuales apropiados para abordar el análisis crítico de los testimonios del 
pasado, detectando los problemas y las limitaciones que plantean al historiador dichas evidencias. 
- Manejar las metodologías y técnicas adecuadas que permitan discernir el valor y la calidad de las 
informaciones que se contienen en los registros escritos, orales y visuales, como medio necesario para la 
elaboración de un relato histórico riguroso. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


- Evaluación continua a través de la asistencia a clase  --------------------- 10 – 20%
- Pruebas escritas / orales  -----------------------------------------------------------30 – 60% 
- Ensayo, trabajo individual y/o en grupo ---------------------------------------- 40 - 80% 


 
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo)


 


Adquirir y aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del científico social, incluidas las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación, así como los marcos conceptuales apropiados, que 
permitan discernir el valor y la calidad de los diversos tipos de fuentes y documentos históricos como medio 
necesario para la elaboración de un relato histórico riguroso. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Asignaturas: Itinerario ECTS Carácter 


 
Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador I. 
Geografía, Economía y Antropología (Valladolid-
UPV/EHU) 


-  
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Las ciencias sociales y los instrumentos del historiador 
II. Sociología, Derecho y Ciencia Política  (Valladolid-
UPV/EHU) 


-  
5 FB OB OP TF PE MX 


 La investigación histórica y las ciencias sociales 
(Valladolid-UPV/EHU) 


-  
5 FB OB OP TF PE MX 


 Obtención y tratamiento digital de la información 
(Valladolid-UPV/EHU) 


-  
5 FB OB OP TF PE MX 


 Informática para historiadores (Valladolid-UPV/EHU) - 5 FB OB OP TF PE MX 


 Análisis de la documentación histórica (Valladolid-
UPV/EHU) 


-  
5 FB OB OP TF PE MX 


 


cs
v:


 1
02


97
38


87
30


63
97


02
26


10
42


0







 


 


Master Universitario en Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado  18 de 27


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 


 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
III Cursos Monográficos 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
140 FB OB OP TFC PE MX 


 
2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Este módulo está compuesto por 61asignaturas de 5 ECTS, que se imparten a lo largo de los cuatro 
semestres. 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 
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Asignaturas: Idioma 
Arqueología de las sociedades medievales (UPV/EHU) Castellano 
Sociedades y economía altomedievales  (UPV/EHU) Castellano 
La ciudad medieval poder, cultura y sociedad (UPV/EHU) Castellano 
Poderes, control social y vida cotidiana en la sociedad medieval (UPV/EHU) Castellano 
La nobleza medieval (UPV/EHU) Castellano 
Sublevaciones populares y gobierno de poderosos  (UPV/EHU) Castellano 
El poder urbano en la corona de Castilla siglos XVI y XVII  (UPV/EHU) Castellano 
Población y niveles de vida (UPV/EHU) Castellano 
Fiscalidad y Estado (UPV/EHU) Castellano 
Marginación y control social en la Europa Moderna (UPV/EHU) Castellano 
La Construcción del Mundo Moderno: Lenguajes, Conceptos y Actores Políticos 
(UPV/EHU) 


Castellano 


Iglesia y sociedad en la América Española (UPV/EHU) Castellano 
Conceptos, identidades y prácticas políticas en España y América, 1750-1850 
(UPV/EHU) 


Castellano 


Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th Centuries (UPV/EHU) Inglés
Arte y poder en Europa y América entre los siglos XV y XVIII (UPV/EHU) Castellano 
Colecciones y museos en la conformación de la memoria y la articulación de la 
Historia (UPV/EHU) 


Castellano 


Arte y Poder (Universidad de Valladolid) Castellano  
Ciencia, técnica y poder (Universidad de Valladolid) Castellano 
Poder y economía en la España del Antiguo Régimen (Universidad de Valladolid) Castellano 
Monarquía y comunidades medievales (Universidad de Valladolid) Castellano 
Iglesia y religiosidad medieval (Universidad de Valladolid) Castellano 
Señores y campesinos en Occidente medieval (Universidad de Valladolid) Castellano 
Gobierno e instituciones en la Edad Moderna (Universidad de Valladolid) Castellano 
Estamentos, grupos sociales y poderes en el Antiguo Régimen (Universidad de 
Valladolid) 


Castellano 


Iglesia, religión y religiosidad en el Antiguo Régimen (Universidad de Valladolid) Castellano 
Ideologías y partidos políticos (Universidad de Valladolid) Castellano 
La sociedad contemporánea: transformaciones y movimientos sociales (Universidad 
de Valladolid) 


Castellano 


Educación, cultura y poder en la contemporaneidad (Universidad de Valladolid) Castellano 
Economie maritime et société urbaine dans le Monde Atlantique européen (XVIe- 
XVIIIe siècles) (Universidad de Nantes) 


Francés


Etats, nations et construction européenne  (Universidad de Nantes) Francés 
Les armées et la guerre en Europe (XVIe-Xxe siècles) (Universidad de Nantes) Francés 
Guerres et échanges en Europe et dans le Monde Atlantique à l’époque moderne 
(XVIIe-XVIIIe siècles) (Universidad de Nantes) 


Francés 


Les relations internationales en Europe et dans le Monde Atlantique aux XIXe et 
XXe siècles  (Universidad de Nantes) 


Francés 


Identités nationales et régionales en Europe (XIXe-XXe siècles) (Universidad de 
Nantes) 


Francés 


Les grandes idéologies dans le Monde Atlantique (XIXe-XXe siècles) (Universidad 
de Nantes) 


Francés 


Art et religion à l’époque moderne et contemporaine  (Universidad de Nantes) Francés 
Création artistique, patrimoine régional et identité nationale  (Universidad de Nantes) Francés 
Sociétés et cultures dans les villes atlantiques, XVIe-XVIIe siècles  (Universidad de 
Nantes) 


Francés 


Etats et défense des côtes. Mondes français, mondes coloniaux (XIVe- XVIIIe 
siècles) (Universidad de Nantes) 


Francés 


Sociétés rurales et littorales Dans l`espace atlantique au Moyen Âge (XIe-XVe 
siècles) (Universidad de Nantes) 


Francés 


 Para cursar las 
asignaturas 
impartidas en 
diferentes lenguas 
del máster se 
requiere, en caso 
de no ser nativo, un 
nivel medio 
(español, francés, 
inglés y euskera) 
B2 
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4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Genéricas del Máster:  
G.1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado. 
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico.  
G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.  
G.5 Saber trabajar en equipo. 
 


Específicas 
E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa 
y el Mundo Atlántico.  
E.2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación 
histórica, incluida la transcripción, análisis y catalogación del material empírico del científico social. 
E.3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder 
examinar críticamente diversos tipos de fuentes y documentos históricos. 
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico. 
E.5. Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial así como la multiculturalidad y el papel de los 
hombres y mujeres en la historia de Europa y el Mundo Atlántico. 
E6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación 
E7 Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales 
y económicos 
E8 Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones 
políticas de cada etapa. 
E.9 Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las 
diferentes sociedades del pasado 
 


 
5 Actividades formativas  


 


 
5 ECTS = 30 horas teóricas + 20 horas prácticas + 75 horas trabajo del alumno 
 


Módulo III (40 ECTS) Teoría Prácticas y 
Seminarios 


Trabajo 
individual 


y/o en grupo 
Total 


Cursos Monográficos           240 160 600 1000 


 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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- Acreditar el conocimiento de los procesos fundamentales y de las principales interpretaciones de la  
historiografía reciente. 
- Acreditar el conocimiento de los procesos fundamentales de la evolución de las sociedades en el mundo  
occidental, a ambos lados del Atlántico. 
- Acreditar el conocimiento de los procesos fundamentales y de las principales interpretaciones sobre los 
movimientos sociales en la España Moderna y Contemporánea. 
- Acreditar un conocimiento suficiente de las principales propuestas teóricas y metodológicas sobre los  
cambios producidos en los lenguajes y en las prácticas políticas en el mundo ibérico. 
- Acreditar un conocimiento suficiente de las principales propuestas teóricas y metodológicas en relación con 
la historicidad de los conceptos y las principales transformaciones en el universo simbólico de la política. 
- Adquirir la capacidad de identificar y utilizar las fuentes indianas relativas a la actuación de la Iglesia en 
Indias y las relaciones entre el poder civil y el religioso. 
- Adquirir los conocimientos que permitan comprender e identificar la génesis y evolución de la hacienda y 
fiscalidad españolas y europeas. 
- Adquirir los métodos históricos adecuados para analizar la imagen artística del poder de la monarquía, la 
nobleza y la Iglesia. 
- Analizar e interpretar de forma crítica la documentación aplicando los métodos y técnicas del análisis 
histórico. 
- Analizar la historia europea y atlántica desde una perspectiva comparada.  
- Analizar las interacciones entre fiscalidad, política y sociedad. 
- Analizar los retos de operatividad y eficiencia que plantean las estrategias patrimoniales, abordando los 
desafíos en cuanto a participación social y equidad. 
- Analizar las relaciones de los fenómenos y exigencias estéticas de un determinado periodo histórico. 
- Analizar la historia institucional y cultural europea, con particular referencia al caso de Italia. 
- Articular marcos conceptuales apropiados para el análisis crítico de las colecciones artísticas y museísticas. 
- Capacidad de leer, analizar e interpretar el registro arqueológico. 
- Comprender y valorar la influencia de la Iglesia en la sociedad novohispana, así como las relaciones entre 
Iglesia y Corona en Indias. 
- Comprender, dominar y aplicar los métodos y técnicas empleadas en el campo de investigación relativo al 
programa. 
- Comprender los sistemas de poder existentes en la sociedad europea y americana, así como sus 
mecanismos de control. 
- Conocer y dominar, de forma oral y escrita, los recursos bibliográficos, documentales y tecnológicos 
utilizados en el curso a fin de adquirir la autonomía necesaria en la formación de historiador. 
- Demostrar la capacidad de elaborar una disertación científica, oral y escrita, sobre un tema específico del 
programa. 
- Demostrar comprensión de los conceptos, escuelas y estados de la cuestión en los estudios sobre 
movimientos migratorios durante la época Moderna y Contemporánea. 
- Demostrar con razonamientos de carácter crítico la capacidad para afrontar la elaboración sintética de un 
trabajo, que permita constatar la adquisición de conocimientos históricos. 
- Entender los sistemas de valores morales y de comportamiento que rigen las relaciones sociales. 
- Entender la función del lenguaje y la representación verbal. 
- Identificar las principales interpretaciones historiográficas en torno a la evolución de las sociedades y 
economías dentro del contexto europeo e hispano. 
- Identificar, analizar e interpretar la información de las fuentes históricas.  
- Identificar los filtros interpretativos de las fuentes relativas a la historia política. 
- Presentar de forma oral o escrita, un trabajo sobre la asignatura, a partir de la bibliografía y el manejo de 
fuentes primarias. 
- Saber analizar y evaluar los desarrollos historiográficos relativos a las cuestiones tratadas en el programa de 
la asignatura. 
- Saber comunicar y explicar, oralmente y por escrito, los conocimientos adquiridos en la materia. 
- Saber valorar el significado e importancia de la diversidad cultural y las cuestiones de género. 
- Saber interpretar la obra de arte como documento histórico para el análisis sociocultural de una época y 
como imagen del poder. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


- Evaluación continua a través de la asistencia a clase  --------------------- 10 – 20%
- Pruebas escritas / orales  -----------------------------------------------------------25 – 50 % 
- Ensayo, trabajo individual y/o en grupo ----------------------------------------  40 - 80% 


 
7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


cs
v:


 1
02


97
38


87
30


63
97


02
26


10
42


0







 


 


Master Universitario en Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado  22 de 27


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 


Sociedad y espacios de poder en Europa y América (UPV/EHU). La construcción de la monarquía 
hispánica y su proyección atlántica, con énfasis en el análisis de las instituciones y representaciones 
políticas, las  estructuras sociales en el mundo rural y urbano, las relaciones de poder y los vínculos 
(políticos, sociales, económicos, culturales) entre España y América. 
Entre Europa y el Atlántico. Poder y sociedad en la historia de España (Universidad de Valladolid). El 
itinerario se centra en una visión historiográfica y analítica de los principales factores estructurales que 
vertebran la historia de España entre el bajo medioevo y la época contemporánea: gobierno e instituciones, 
economía y estructura social, educación, cultura, arte y religión. 
Ciudades portuarias y mundo atlántico (Universidad de Nantes). Las relaciones internacionales 
trasatlánticas y la historia marítima: ciudades y espacios portuarios, economía marítima y sociedades 
litorales, descubrimientos y exploraciones. 
 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Asignaturas: Itinerario ECTS Carácter 


 
Arqueología de las sociedades medievales 
(UPV/EHU) 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Sociedades y economía altomedievales  (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 


La ciudad medieval poder, cultura y sociedad 
(UPV/EHU) 
 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Poderes, control social y vida cotidiana en la sociedad 
medieval (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 


 
La nobleza medieval (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Sublevaciones populares y gobierno de poderosos  
(UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 


 
El poder urbano en la corona de Castilla siglos XVI y 
XVII  (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Población y niveles de vida (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Fiscalidad y Estado (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Marginación y control social en la Europa Moderna 
(UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 


 
La Construcción del Mundo Moderno: Lenguajes, 
Conceptos y Actores Políticos (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Iglesia y sociedad en la América Española (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Conceptos, identidades y prácticas políticas en 
España y América, 1750-1850 (UPV/EHU) 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Interatlantic Mass Migrations During 19th-20th 
Centuries (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Arte y poder en Europa y América entre los siglos XV 
y XVIII (UPV/EHU) 
 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América 5 FB OB OP TF PE MX 
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Colecciones y museos en la conformación de la 
memoria y la articulación de la Historia (UPV/EHU) 


Sociedad y espacios 
de poder en Europa 


y América
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Arte y Poder (Universidad de Valladolid) Entre Europa y el 


Atlántico. Poder y 
sociedad en la 


historia de España 
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Ciencia, técnica y poder (Universidad de Valladolid) Entre Europa y el 


Atlántico. Poder y 
sociedad en la 


historia de España 
5 FB OB OP TF PE MX 


 
Poder y economía en la España del Antiguo Régimen 
(Universidad de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Monarquía y comunidades medievales (Universidad 
de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Iglesia y religiosidad medieval (Universidad de 
Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Señores y campesinos en Occidente medieval 
(Universidad de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Gobierno e instituciones en la Edad Moderna 
(Universidad de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Estamentos, grupos sociales y poderes en el 
Antiguo Régimen (Universidad de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Iglesia, religión y religiosidad en el Antiguo Régimen 
(Universidad de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Ideologías y partidos políticos (Universidad de 
Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
La sociedad contemporánea: transformaciones y 
movimientos sociales (Universidad de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Educación, cultura y poder en la contemporaneidad 
(Universidad de Valladolid) 


Entre Europa y el 
Atlántico. Poder y 


sociedad en la 
historia de España 


5 FB OB OP TF PE MX 


 
Economie maritime et société urbaine dans le Monde 
Atlantique européen (XVIe- XVIIIe siècles)  
(Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Etats, nations et construction européenne 
(Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Les armées et la guerre en Europe (XVIe-XXe siècles) 
(Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Guerres et échanges en Europe et dans le Monde 
Atlantique à l’époque moderne (XVIIe-XVIIIe siècles) 
(Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Les relations internationales en Europe et dans le 
Monde Atlantique aux XIXe et  
XXe siècles (Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Identités nationales et régionales en Europe (XIXe-
XXe siècles) (Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Les grandes idéologies dans le Monde Atlantique 
(XIXe-XXe siècles) (Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Art et religion à l’époque moderne et contemporaine 
(Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 
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Création artistique, patrimoine régional et 
identité nationale (Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Sociétés et cultures dans les villes atlantiques, XVIe-
XVIIe siècles (Universidad de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Etats et défense des côtes. Mondes français, 
mondes coloniaux (XIVe- XVIIIe siècles) (Universidad 
de Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 


 
Sociétés rurales et littorales Dans l`espace  atlantique 
au Moyen Âge (XIe-XVe siècles) (Universidad de 
Nantes) 


Ciudades portuarias 
y mundo atlántico 5 FB OB OP TF PE MX 
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 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
IV Memoria y Trabajo fin de Máster 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TFM: Trabajo Fin de Máster; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
30 FB OB OP TFM PE MX 


 
2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Este módulo está compuesto por 2 asignaturas de 10 y 20 ECTS, que se realizan de forma obligatoria en el 
Primer y Segundo año del Máster: Memoria de investigación y TFM, respectivamente. 
 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Asignaturas: Idioma 
Memoria de Investigación 
Trabajo Fin de Máster 


Castellano/ Euskera/ 
Francés 
En el caso de la 
realización del 
Trabajo Fin de 
Máster en lengua 
distinta a la 
materna se 
necesitará un nivel 
de conocimiento de 
idioma alto 
(español, euskera, 
francés e ingles) 
C1 


 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Genéricas del Master:  
G.1 Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado. 
G.2 Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como 
instrumento de intercambio y herramienta de conocimiento científico.  
G.3 Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico.  
G.4 Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información.  
G.5 Saber trabajar en equipo. 
 


Específicas 
E.1 Demostrar capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de capacidad de 
organización respecto de los conocimientos historiográficos relacionados con la historia de Europa y 
el Mundo Atlántico.  
E.2 Saber identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la investigación 
histórica, incluida la transcripción, análisis y catalogación del material empírico del científico social. 
E.3 Saber aplicar los métodos, técnicas e instrumentos de análisis del historiador para poder 
examinar críticamente diversos tipos de fuentes y documentos históricos. 
E.4 Mostrar capacidad de comunicación oral y escrita usando la terminología y las técnicas propias 
del historiador con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico. 
E.5. Saber valorar la diversidad cultural y patrimonial así como la multiculturalidad y el papel de los 
hombres y mujeres en la historia de Europa y el Mundo Atlántico. 
E6 Saber usar correctamente los instrumentos específicos de recopilación de la documentación 
histórica incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
E7 Comprender los procesos de evolución de las sociedades atendiendo a factores socioculturales y 
económicos. 
E8 Demostrar capacidad de valoración del devenir histórico en lo referente a las construcciones 
políticas de cada etapa. 
E.9 Conocer y saber valorar las aportaciones de varones y mujeres a la construcción de las 
diferentes sociedades del pasado. 


 
5 Actividades formativas  


 


 
30 ECTS = 750 horas del alumno   
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Módulo IV (30 ECTS) Trabajo Individual Total 


Memoria y Trabajo Fin de Máster 750 750 


 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


- Capacidad de analizar, sintetizar y razonar críticamente a nivel avanzado. 
- Saber transmitir el conocimiento científico de tipo histórico. 
- Usar el lenguaje científico en la propia lengua y saber recurrir a lenguas extranjeras como instrumento de  
intercambio y herramienta de conocimiento científico. 
- Capacidad de obtener, gestionar y jerarquizar la información. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)


 


Los trabajos se ajustarán a una extensión homogénea, incluyendo notas y bibliografía. También serán 
evaluados con criterios homogéneos, recomendándose a los profesores la ponderación en un tercio de la nota 
para cada uno de los apartados siguientes:  
Aspectos formales (índice, extensión requerida, normas de citación convencionalmente establecidas en la 
comunidad científica, consulta de la bibliografía recomendada).  
Nivel de información (esquema de contenidos, aspectos centrales del tema identificados y analizados, 
interpretación de la información).  
Nivel de madurez: vocabulario técnico, utilización de conceptos adecuados y precisión analítica. 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo)


 


Elaboración, bajo la dirección de un tutor académico, y defensa pública de un trabajo monográfico 
de investigación sobre un tema específico relacionado con las materias cursadas en el Máster y en 
el que se reflejen los métodos y las técnicas de investigación histórica. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Normativa del TFM en la UVa: 
http://www.uva.es/export/sites/default/portal/adjuntos/documentos/1337326298104_tfm_xcorreccixn_de_errore
sx_bocyl_20-2-2012x.pdf 
 
 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TFM: Trabajo Fin de Master; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Asignaturas: Itinerario ECTS Carácter 
 Memoria de Investigación - 10 FB OB OP TFM PE MX 


 Trabajo Fin de Máster - 20 FB OB OP TFM PE MX 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
 


 
Universidad de Valladolid 
 
Facultad de Filosofía y Letras 
 


 Espacios formativos y de investigación. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
 


Aulas generales 36 
Aulas del centro, de las que 
una parte se ponen a 
disposición del Departamento 


La disposición actual de los asientos  
(bancos corridos) dificulta el 
establecimiento de dinámicas más 
participativas 


 


Aula de informática 4 


Aula 110 [15 ordenadores] 
(Alumnos, libre uso) // Aula 17 
[60 ordenadores], (Periodismo) 
// Aula 113 [17 ordenadores], 
(Geografía) // Aula 304 [30 
ordenadores] (uso compartido 
varias titulaciones). 


Un reparto coherente y la 
racionalización de los actuales 
recursos permitirá calificar de 
suficientes estos espacios 
  


 


Seminarios 2 


En el ámbito del Departamento, 
dos salas dotadas con mesas 
móviles con capacidad para  10 
personas 


Suficiente para grupos inferiores a 10  


 
Biblioteca. Sala de Lectura 
(libre acceso) 


1 


Cuenta con 426 puestos de 
lectura, además de parte del 
fondo bibliográfico señalado 
como de libre acceso 


Suficiente 


 Sala de estudio de la 
Facultad 


1 
Cuenta con 156 puestos de 
trabajo 


Suficiente 


 
Biblioteca de investigación  1 


Gran depósito bibliográfico y 
Hemeroteca del Centro, con 27 
puestos de lectura 


Suficiente 


     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Espacios de apoyo y servicios. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
 


Despachos de profesores 20 
Despachos, parcialmente 
individuales, equipados 


Adecuado 


 Despachos de becarios 2 Despachos colectivos Adecuado 
 Despacho del auxiliar 


administrativo del 
Departamento 


1 Despacho individual equipado Adecuado 
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 Otras dependencias e instalaciones. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
 


Salón de Grados 1 
Salón destinado a los actos de 
obtención de grado y eventos 
científicos (max. 176 personas) 


Adecuado 


 


Sala de Juntas 1 


Sala destinada a todo tipo de 
reuniones, desde Consejos de 
Departamento a encuentros 
científicos con limitado número 
de participantes (max. 65 
personas) 


Adecuado 


 Salón de Actos ‘Lope de 
Rueda’ 


1 
Gran Salón de actos del Centro 
(max. 200 personas) 


Adecuado 


 


Conserjería 3 


Además de las funciones 
específicas, sirven de punto de 
apoyo para la realización de las 
tareas docentes (depósito de 
equipos audiovisuales, mandos 
y llaves de acceso a los 
equipos electrónicos de las 
aulas) 


Adecuado 


 Fotocopiadora 1 (Contrata) Adecuado 
 Cafetería 1 (Contrata) Adecuado 
 


Servicios  
Además de los distribuidos por 
la Facultad, dos están situados 
en el ámbito del Departamento 


Adecuado 


 Red WI-FI 1  Adecuado 
 
 
Por lo que se refiere al Instituto Universitario de Historia Simancas, dispone de un local, anejo a la Casa del 
Estudiante, dividido en dos plantas de aproximadamente 70 m2 cada una con la siguiente distribución:  
Planta baja: oficinas, depósito bibliográfico, archivo, zona de reuniones y atención al público.  
Primera planta: Aula para Seminarios (capacidad 25 personas), puestos de trabajo de investigadores y despacho 
de dirección.  
 
Equipamientos:  
- Equipo de gestión digital del patrimonio documental, histórico y artístico.  
Estación para la digitalización, tratamiento, almacenamiento e impresión de calidad de la imagen digital y el 
documento histórico. Recorre la secuencia lógica de captura, tratamiento, almacenamiento y exportación de los 
documentos (manuscritos, impresos o gráficos) que conforman -siempre en grandes cantidades- el elemento 
básico para el trabajo del historiador. Para ello se ha agrupado el equipo fotográfico e informático y todos sus 
periféricos en dos bloques de equipamiento situados cada uno en una planta del Instituto.  
 
− Equipo para la captura del documento (equipamiento fotográfico y escáneres): Incluye 1 equipo fotográfico 
digital, junto con los escáneres que permiten importar documentos, en soporte papel y soporte fotográfico, 
película, diapositiva, microfilm, etc., y lectores de microfilm.  
 
− Equipamiento informático y software: Incluye varios ordenadores de sobremesa como soporte de programas y 
almacenamiento de bases de datos, documentos e imágenes, discos duros portátiles de amplia capacidad, y el 
software correspondiente (la mayor parte de los programas con licencia son programas para tratamiento de 
imagen digital y bases de datos específicas), y ordenadores portátiles para trabajo en archivo o biblioteca, así 
como para la descarga de imágenes directamente desde el equipo fotográfico en función digital.  
 
− Equipamiento para impresión (estación de impresión). Incluye varias impresoras láser y de chorro de tinta de 
calidad fotográfica.  
 
Acceso al material empírico:  
 
Respecto al conjunto de Universidades e instituciones que participan en este Máster, podemos decir que 
actualmente los estudiantes pueden beneficiarse de ciertas facilidades para el acceso al material empírico y la 
disponibilidad de unos recursos e instrumentos tecnológicos permanentemente renovados, que facilitan su 
formación en destrezas informáticas y de tratamiento de la imagen digital aplicadas a la investigación.  
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En cada uno de los distritos en que desarrollan su actividad las Universidades que participan en este programa se 
cuenta con fondos documentales de especial relevancia para el desarrollo de la investigación en el campo de la 
Historia Atlántica.  
 
Por ejemplo, en el entorno de Valladolid, se ubican algunos de los archivos más relevantes en el panorama 
español para el estudio de la Historia Atlántica de la Corona española: el Archivo General de Simancas y el de la 
Real Chancillería de Valladolid contienen cientos de millares de documentación imprescindible en el análisis 
científico de problemas como los que se tratan en este programa. Algunos de los facultativos de estos archivos 
colaboran regularmente con la actividad académica del Instituto Simancas, lo que facilitará el acceso a los fondos 
y el ejercicio de las prácticas por parte de los estudiantes.  
 
En el mismo sentido, la Universidad del País Vasco, a través de su departamento de Historia Medieval, Moderna y 
de América, desarrolla una actividad de iniciación a la investigación similar a partir del análisis de fondos 
documentales locales.  
Tanto en Nantes, donde se custodian los archivos consulares franceses, como en París, particularmente la 
Biblioteca Nacional F. Miterrand, ofrecen excelentes posibilidades de encuentro de los jóvenes investigadores con 
la documentación. En Nantes, el Centro de Estudios Atlánticos cuenta con registros y bases de datos 
fundamentales para desarrollar investigaciones en el marco de las líneas de investigación que vertebran este 
programa.  
 
Además de todo esto, son de ayuda para la iniciación y desarrollo de la investigación los títulos disponibles en la 
nutrida Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid y de las otras 
Universitadades participantes. Destacamos, asimismo, la riqueza y diversidad de los fondos de la Biblioteca de 
Castilla y León (Valladolid), la Biblioteca del Monasterio de Agustinos-Filipinos (Valladolid), así como las 
Bibliotecas del Museo Nacional de Escultura, el Museo de Valladolid y los fondos depositados en la Casa-Museo 
Colón.  
 
 


 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 
Aulas y espacios de trabajo: 
Las aulas y espacios de trabajo para garantizar el buen funcionamiento de la enseñanza deben adecuarse a los 
tamaños de grupo previstos en el Máster. Los directivos de la Facultad de Letras, responsables últimos de las 
aulas, son sensibles a este problema y han proporcionado siempre aulas adecuadas. 
 
Biblioteca: 
Los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las materias. 
 
Laboratorios, talleres y espacios experimentales: 
Actualmente el Programa de posgrado puede disponer como elementos auxiliares para la investigación y la 
docencia de una serie de recursos, instalaciones e instrumentos recientemente renovados, que facilitan la 
formación en destrezas informáticas y en el tratamiento digital de imágenes y documentación histórica. En este 
sentido, el Programa se beneficia de la dotación en infraestructura científica obtenida en las convocatorias 
competitivas del año 2006 de la Universidad del País Vasco/Gobierno Vasco, evaluadas por la A.N.E.P. Esta 
dotación ha permitido comprar un equipo para la digitalización, tratamiento, almacenamiento e impresión de 
calidad de la imagen digital y el documento histórico. Para ello recorre la secuencia lógica de captura, tratamiento, 
almacenamiento y exportación de los documentos (manuscritos, impresos o gráficos) que conforman -siempre en 
grandes cantidades- el elemento básico para el trabajo del historiador en los grupos de investigación del 
Departamento. Por otra parte tanto el centro como el campus disponen del equipamiento científico suficiente para 
abordar con garantías el buen funcionamiento de las enseñanzas. El Departamento responsable cuanta, además, 
con equipamiento informático propio en el Laboratorio para uso de los estudiantes del Máster. Los recursos 
informáticos del Departamento pueden localizarse en el listado de Inventario de la aplicación GAUR y son 
suficientes para garantizar el buen funcionamiento de la enseñanza 
 
Informáticos: 
La Facultad de Letras y el Departamento de Historia Medieval, Moderna y de América cuentan con los recursos 
tecnológicos necesarios para impartir adecuadamente el Máster. 
 
Equipamiento científico, técnico o artístico: 
La Facultad de Letras y el Departamento de Historia Medieval, Moderna y de América cuentan con el 
equipamiento científico necesario para impartir adecuadamente el Máster. 
 
Instalaciones: 
Las instalaciones de las que dispone la Facultad de Letras y el Departamento de Historia Medieval, Moderna y de 
América son las adecuadas para la impartición del Máster. 
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Salas de lectura: 
La Biblioteca Koldo Mitxelena del Campus de Álava y la Fundación Sancho el Sabio, entidad colaboradora, 
cuentan con aulas de lectura para los alumnos del Máster. 
 
Convenios con entidades colaboradoras: 
-Fundación Sancho el Sabio 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA Y FUNDACIÓN SANCHO EL SABIO PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS, PROYECTOS 
FIN DE MÁSTER Y TESIS DOCTORALES RELACIONADOS CON EL PROGRAMA FORMATIVO DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO Y DOCTORADO EN EUROPA Y EL MUNDO ATLÁNTICO: PODER CULTURA Y SOCIEDAD. 


 
 
El Máster dispone en cada sede de un plan personalizado de acogida, tutoría y orientación académica del alumno 
interesado en cursar sus enseñanzas. Para ingresar en la titulación deberá reunir las exigencias curriculares 
formuladas en el proceso de matriculación de la Universidad elegida.  
 
Los estudiantes matriculados en el Máster, respecto al conjunto de Universidades e instituciones copartícipes, 
disponen de numerosas facilidades para el acceso al material empírico, así como a diferentes recursos e 
instrumentos tecnológicos que facilitan la formación en destrezas informáticas y de tratamiento de imagen digital 
aplicada a la investigación. En la medida que lo permitan los fondos y la participación en convocatorias 
competitivas nacionales e internacionales, se tratará de adaptar los recursos disponibles a las futuras 
necesidades, mejorando el desarrollo de la actividad académica y la dotación de infraestructura científica de los 
grupos de investigación implicados en el Máster.  


 
Universidad de Nantes 
 
El UFR dispone de 7 salas de trabajo equipadas con  videoproyectores, de 10 salas para dos laboratorios de 
investigación: uno en Historia (CRHIA o Centro de Investigación en Historia Internacional y Atlántica) y otro en 
Historia del Arte y Arqueología (LARA: Laboratorio Atlántico de investigación en Arqueología e Historia del Arte) 
que tienen en común una biblioteca muy rica y especializada además de la Biblioteca Universitaria. La biblioteca 
del CRHIA reúne más de 25 000 volúmenes y un centenar de publicaciones periódicas. Actualmente es una de las 
bibliotecas más importantes de Historia del oeste de Francia.  
Las salas informáticas a disposición de los estudiantes están compartidas entre los diversos  UFR con salas de 25 
y 13 puestos. Total ordenadores: 130. 


 
c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


 
Universidad de Valladolid 
 
En el marco de las previsiones de la Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica pertinente, se vienen  
desarrollando las medidas de accesibilidad que se aplican a los edificios universitarios en cumplimiento de la 
normativa vigente. El Centro implicado en este Máster colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 
comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que 
incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 
La UPV/EHU promueve la integración en la Comunidad Universitaria de las personas con necesidades especiales 
siguiendo el criterio de Accesibilidad Universal, como se puede observar en los Estatutos. Cuenta además con 
Servicio de Atención a Personas con Discapacidades: http://www.ikasleak.ehu.es/p202-shdischm/es/ 
 
Universidad de Nantes 
 
L’U.F.R. d’Histoire, Histoire de l’Art & Archéologie cumple los criterios de accesibilidad de acuerdo con la 
normativa francesa en esta materia. 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


 
Universidad de Valladolid 
 
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de servicios, el 
mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos contratos garantizan 
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el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo con los 
procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  
 
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  servicios 
de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución  
de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los 
mismos y la buena marcha de la vida universitaria. Todo ello, en función de las peculiaridades de cada edificio.  


 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 


 
Los Másteres de la UPV/EHU disponen de los medios materiales y servicios disponibles en los centros en los que 
se imparten. Los mecanismos para su actualización son, por tanto, los propios de los centros. En cualquier caso, 
dichos Másteres universitarios disponen de una asignación presupuestaria propia, gestionada a través de la 
Unidad de Estudios de Posgrado y Formación Continua, y de diversas acciones a cargo de Contrato Programa 
para la dotación tanto de infraestructura como de material fungible o recursos bibliográficos. Los mecanismos para 
la detección y trámite de sus necesidades se recogen en el SGC (punto 9.5) 
 
En la medida que lo permitan las disponibilidades de fondos y la participación en convocatorias nacionales e 
internacionales, se tratará de adaptar los recursos disponibles a las necesidades que se vayan creando, 
mejorando el desarrollo de la actividad académica y la dotación de infraestructura científica de los grupos de 
investigación participantes en el programa y, así, del propio programa. 


 
Universidad de Nantes 
 
L’U.F.R. d’Histoire, Histoire de l’Art & Archéologie de esta Universidad disponen de medios materiales (aulas, 
laboratorios, bibliotecas, etc) e informáticos adecuados para llevar a cabo las enseñanzas del Máster. 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
Universidad de Valladolid 
 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 
formación bajo su responsabilidad. 
En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de edificación, 
permiten canalizar y establecer los planes de compra y contrición para, de forma eficiente, cubrir las necesidades 
detectadas. 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
Los Másteres impartidos en la UPV/EHU cuentan con los medios materiales y servicios disponibles en los centros 
en los que se imparten.  
 
Universidad de Nantes 
 
La Universidad de Nantes cuenta con amplios y adecuados medios materiales y servicios para la adecuada 
impartición de la formación del Máster. 
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8  Resultados previstos 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  90% 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  5% 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  95% 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 
Tasa de graduación: Según los datos oficiales facilitados por las propias Universidades, el Máster ha obtenido 
durante el curso 2009-10 una tasa de graduación del 83,3% y, en 2010-11, del 94,4%. A la vista de su progresiva 
implantación, estimamos en un 90% la tasa de graduación previsible para los cursos posteriores. 
 
Tasa de abandono: Según los datos oficiales facilitados por las Universidades, el Máster ha registrado durante el 
curso 2009-10 una tasa de abandono del 16,7% y, en 2010-11, del 5,6%. A la vista de la reducción del número de 
alumnos que no logra proseguir con estos estudios, se estima en un 5% la tasa de abandono previsible para el 
futuro. 
 
Tasa de eficiencia: Según los datos oficiales facilitados por las Universidades, el Máster ha logrado una tasa de 
eficiencia durante el curso 2008-09 del 141,8% y, durante los cursos 2009-10 y 2010-11, del 85,7%. A la vista de 
sus positivos resultados, estimamos en un 95% la tasa de eficiencia previsible para los cursos venideros. 
 
Tasa de rendimiento: La relación entre el número de créditos matriculados por los alumnos y el de créditos 
superados, durante los tres cursos de vigencia del Máster en la Universidad del País Vasco/EHU, ha sido del 65%, 
y durante el curso 2010-11 en la Universidad de Valladolid, del 100%. Por todo ello, estimamos en un 90% la tasa 
de rendimiento previsible para los años siguientes.  
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4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por 
los medios establecidos, ya se trate de estudiantes de secundaria, formación profesional, tercer ciclo, 
mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa 
previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas: 
 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 
b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 
 
La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 
Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. 
Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos 
de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y 
métodos de información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman 
responsabilidades en este aspecto. 
  
Entre estas acciones hay que destacar: 
 
I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 
 


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, 
los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 
programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 
personal técnico especializado de la Universidad junto con profesorado de sus centros.  


 
 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables 


de servicios de orientación de centros de educación secundaria y formación profesional. 
 


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, 
formadores y gestores de centros de formación. 


 
II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
 


 Guías de la oferta formativa UVa 
La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de 
acceso, planes de estudios, asignaturas obligatorias y optativas, programas de prácticas y de 
movilidad, perfiles académicos y profesionales, las competencias más destacadas, salidas 
profesiones de las titulaciones contempladas y posibles estudios complementarios que 
pueden realizarse. 


 
 La guía de matrícula 


Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, 
requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 
 La guía del alumno 


Recoge información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de 
Valladolid. Se indican expresamente los servicios que se prestan, cómo acceder a ellos y toda 
información que se considere de interés para el alumnado. 


 
 Un vistazo a la UVa 


Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y  
número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, de los 
servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de 
sus resultados, de los departamentos, etc. 


 
 La UVa en cifras 


Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 
aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 
 El ‘centro’ en cifras 


Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el 
conocimiento detallado de sus características. 
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 Información institucional en formato digital 


 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes 
canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 
III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de nivel 


nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 
IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio 


de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y 
se distribuyen los productos de información descritos anteriormente. 


 
V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas consultas son 
atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa. 


 
 
Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o 
a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el 
objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más 
profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 
En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y 
agentes centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y 
potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los centros 
incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo 
propio. 
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 
previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier 
caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un grado de 
innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser 
extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información 
institucionales. 
 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 
planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 
 


 Servicio de alumnos. 
 Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 
 Gabinete de Estudios y Evaluación. 
 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
 Los recursos propios de los centros. 


 
No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden 
bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, bien desde centros de formación profesional, 
ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la Universidad 
Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para 
atender esta creciente demanda, se establece una serie de medidas dirigidas específicamente a estos 
futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de los destinatarios. 
 
Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la 
difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de esta forma 
un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra 
enmarcada. 
 
Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse 
a la demanda de la oferta formativa, evaluar su validez  y apoyar la orientación específica para una mejor 
elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, se realizan de forma periódica dos 
procesos paralelos: 
 


 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 
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a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para 
ello, en colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de 
tercer ciclo, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la 
oferta formativa universitaria y prioridad de elección tanto de la universidad como de los 
programas y áreas existentes. 


 
b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las 


competencias y perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 
 


 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros 
de educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles 
académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad 
y de prácticas y salidas profesionales. 


 
Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en 
materia de información, apoyo y orientación. 
Dicha estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 
desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario 
habitual. 
 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral    Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La UVa al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Estud. Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Estud. Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V. Est Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Estud. Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V. Est Centros        
 AVaUVa V. Est Centros        
 Tutores académicos V. Est Centros        
 Tutores laborales V. Est Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 


 
La información sobre el Máster es difundida por la Universidad del País Vasco a través del BOPV, la web de la 
universidad, prensa diaria, CDs, guía docente, etc.  
 
El Programa cuenta, además, con una página web exclusiva en la que se ofrece información académica y 
administrativa tanto sobre el periodo de formación como sobre el de investigación:  


http://www.mastereuropaymundoatlantico.ehu.es.  
 
Universidades de Valladolid y Nantes 
 


cs
v:


 1
02


97
38


78
65


62
45


18
87


51
65


4







 


 


Master Universitario en Europa y el Mundo Atlántico: Poder, Cultura y Sociedad 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado  4 de 5


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


El resto de las universidades disponen igualmente de páginas web específicas donde puede encontrarse la 
información requerida: 
 


U. de Valladolid: http://www3.uva.es/simancas/Master_Europeo/doctorado.htm   
U. Nantes: http://www.histoire.univ-nantes.fr/SI00089/0/fiche___formation/&RH=1182942661218&ONGLET=1 
 
El alumnado puede formular consultas, sugerencias o  reclamaciones utilizando cualquiera de los medios (correo 
ordinario, teléfono, e-mail o fax) indicados. El Programa dispone de un plan personalizado de acogida, tutoría y 
orientación académica. 


 
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación.


Este Máster va dirigido a personas con una formación universitaria previa, sobre la cual construir una nueva 
formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización investigadora en el 
ámbito de la  Historia, las Humanidades y las Ciencias Sociales. 


El carácter del Máster es fundamentalmente investigador, por lo que está dirigido a dos colectivos: 
a) Titulados/as universitarios cuyo objetivo es una formación especializada en la investigación histórica. 
b) Docentes en activo en el ámbito la  Historia, las Humanidades y las Ciencias Sociales, que desean una 


actualización en el campo de la investigación histórica  


 
 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 


Universidad de Valladolid 
 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 
estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad 
lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas a la matrícula, se establecen nuevos mecanismos 
de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de 
pleno derecho. En concreto: 


 
 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro 


por medio del programa “Conoce la UVa”. 
 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 


programa formativo. 
 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por 


parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 
 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa 


de “Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 
 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 


orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 
mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de 
orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco 
del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de 
intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas 
complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones 
de orientación y seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo 
de la titulación. 


 
 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 
Toda la gestión relacionada con el Máster (preinscripción, matrícula, gestión de los expedientes, etc.) se realiza de 
manera centralizada desde la Unidad de Estudios de Posgrado y Formación Continua (UEP y FC), de quien 
dependen estructuralmente los Másteres. Todo el personal (PAS) es personal propio de la UPV/EHU, con amplia 
experiencia (más de 20 años en muchos casos) en la gestión de los anteriores Programas de Doctorado y, desde 
el curso 2006/2007 de los nuevos Másteres universitarios y doctorados. Por otra parte, la UEP y FC dispone 
también de personal de apoyo a los Másteres desplazado en los campus o en los centros donde se imparten o 
tienen su sede. 
La comunicación hacia el alumnado interesado, previa a su matriculación, se realiza desde la UEP y FC 
directamente y también a través del responsable del Máster en los aspectos relacionados con la gestión de interés 
para el alumnado. Toda la información está recogida de manera exhaustiva y actualizada en la página Web de la 
UEP y FC. La información acerca de los aspectos referidos al funcionamiento interno del Máster (horarios, 
calendario, actividades, etc.) se recogen con detalle una página Web específica de cada Máster. 
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Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
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Por otra parte, la normativa de gestión de Másteres Oficiales de la UPV/EHU estipula que los estudiantes contarán 
con un tutor personal que les asignará la Comisión Académica tras su matrícula. Dicho tutor actuará como 
orientador en la toma de las decisiones necesarias para el buen desarrollo académico de sus estudios de 
posgrado.  
 
Universidad de Nantes 
 
Una Guía Oficial y una reunión de bienvenida 
 
La unidad de formación y de investigación (UFR) esta compuesta por dos departamentos y un centro de 
investigación.  
* El departamento de Historia  
* El departamento de Historia del Arte y Arqueología  
* El Centro de investigación en Historia internacional y atlántica (C.R.H.I.A), que agrupa a profesores e 
investigadores de ambos departamentos, pero también investigadores externos. 
 
1) El U.F.R. de Historia, Historia del Arte y Arqueología  
 
El consejo de gestión de UFR es el órgano competente para definir la política del UFR en todos los campos: 
enseñanza, investigación, organización administrativa interna, vida estudiantil y relaciones exteriores. Se reúne de 
manera restringida con los profesores para las cuestiones relativas a las enseñanzas.  
El consejo científico propone al consejo de UFR las orientaciones de investigación, de documentación científica y 
técnica, así como el reparto de los créditos de investigación del U.F.R. Es consultado sobre los programas de 
formación inicial y continua; sobre la cualificación que debe otorgarse a los empleos de profesores-investigadores 
y a las plazas de investigadores vacantes o solicitadas; sobre los programas y contratos de investigación 
propuestos por las diversos departamentos de la UFR; sobre las demandas de habilitación emitidos por los 
diplomas nacionales y sobre los proyectos de creación o modificación de los diplomas. El asume la coordinación 
entre la formación y la investigación, especialmente a nivel de Máster y Doctorado.  
 
2) El Departamento de Historia 
 
El consejo elabora los proyectos de la estructura de la enseñanza (equilibrando los cursos y los coeficientes), 
distribuye las responsabilidades de años y de los tribunales de examen, organiza el funcionamiento de la 
biblioteca de Historia, del tutelado de primer año de DEUG, y de la comunicación externa. Planifica la movilidad de 
los estudiantes y de los profesores en Europa (programa Sócrates - Erasmus). Todas sus propuestas deben ser 
validadas por el consejo de U.F.R.  
De igual manera que los profesores, los estudiantes elegidos tienen un casillero en la sala de los profesores 
(frente a la gran sala del Consejo). Estos estudiantes son elegidos a principios del año universitario. 
Los estudiantes son invitados a consultar regularmente el tablón de anuncios específico del UFR, donde serán 
publicadas todas las decisiones del consejo. 
Para todos los problemas, los estudiantes deben acudir a la Secretaría del departamento de Historia. 
 
 
3) El Centro de investigación en historia internacional y atlántica (CRHIA) 
 
El CRHIA es la principal estructura de investigación del UFR Historia, Historia del Arte y Arqueología. Está 
instalado en el edificio de Tertre, y dispone de una biblioteca y de una sala de archivo. Alberga la biblioteca de 
sección Paul Bois. En total alrededor de 20 000 volúmenes y un centenar de revistas que están disponibles, la 
inmensa mayoría, en  acceso libre.  
El CRHIA es un equipo reconocido por el Ministerio, formado por 50 profesores-investigadores en Nantes y La 
Rochelle, de los cuales pertenecen a Nantes 16 HDR, 2 post-doctorales y 75 doctorandos. Es un centro de 
investigación en historia de las relaciones internacionales, completada con la historia militar y la historia marítima, 
con una atención especial al mundo atlántico y la costa atlántica de Europa, ocupando una posición destacada el 
oeste de Francia y Nantes. Los historiadores franceses centran asimismo sus investigaciones en las 
especificidades históricas de su ciudad y de su región: el mar y la apertura al mundo. Los tres ejes de 
investigación son: Europa y el mundo: historia de las relaciones internacionales; Defensa, guerra y sociedades en 
Europa desde la antigüedad hasta nuestros días; Las sociedades del mundo atlántico: espacios, cambios e 
identidades.  
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